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DIARIO 
DEL 

'MiNISTERIO DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

Estado M.ayor Central 
del tjérdto 

ESTADO MAYOn 

DisJH)uibles 

'ferminadn. el 15 de septiembre de 
1950 la comisión que desempel1aba en 
la. Escuela de :¡'~stado Mayor el teníen
le coronel dal Servicio de Estado Ma
yor (Caballería) n. Gonzalo Fel'nán

de Artilltttía nüm. 19, el comandante 
del Servicio de Estado Mayor (Arti
llería), D. Angel Suances S11an;}es. 

Madl'id, 26 de septiembre de ;1.950. 

DÁV!L.' 

.... 
Dirección General 

de Reclutamiento y Personal 

.INFANTERllA 

Escala de complemento 
doz de Córdoba y Zlbul'u, pasa a. la Como (:onsecuonci¡:¡. de la Orden de 
situación de disponible forzoso en 13 de abril de 1!Ma ())~ O. núm. 85), 
la 1." t':¡egión Militar, causando bala, pasan ti. formar parte de la Escala de 
,en el Cuadro Activo del Servicio de cc.mplemento del Arma de Infantería 
tEstado Mayor y alta en el Eventual. los oficiales provisiona.les que a eon~ 

M:adrid, 26 de septiembre de 1950. tinuación se relacionan, conservando 

DÁVlLA 
la auti¡..;iledad y efectividad de sus 
empleos de procedencia y aontinuan
do en la situaéión de licenciados en 

• que actualmente se encuentra.n, con 

Cuadros del Servicio 

Causa. alta. en el Cuadro Activo del 
Servicio de Estado Mayor y ba.ja en 
.el Eventual, por haber sido destinado 
para. cubrir una vacante de su ~m
·plao, existente en la. Esouela de Esta~ 
,dí> Mayor, el oomandante de Artille· 
ría, diplomado de Estado Mayor, don 
,.:J'oa.qlllÍn Moro Toral. 

Ma.drld. 26 de septiembre de ;1900. 

DÁVlLA 

CO;\1So. bala en 01 Cuadro Activo del 
;Se:rviCl0 (lo lilst!l.do Mayor y IJ,1tu, en 
-el Eventual, por habor sido dostInado 
¡para CUbrir una vacante do su empleo 
11 Arma., existente en el Regimiento 

residencia en las Regiones M111ta.res y 
plazas que se indican: 

Capitá.n D. Manuel Moreno Galzus
ta.. en Marruecos (La~ache}. 

Teniente D. Manuel López Luquo, 
en la 2." Región Militar (Huelva). 

Otro, D. Jesús Torres Laguarta, en 
la 5." Región Militar (Zaragoza.). 

Otro, D. Josó Lampreave Blasco, 
ce! la 6." Región Militar (:pampJona). 

Otro. D. Antonio Moreno Jiménez, 
en MarrlléCOS (Ceuta). 

Otro, D. Antonio tOllada Otero. en 
Marruecos (Alcllzarqulvlr). 

Alfórez n. Gr(\j.forio Campr; llosel1ó, 
¡tu la 3." HegMIl. Militar (Vnlellciá). 

Otro, D. AIldrt!s 'rárro.oo PlnuM, en 
la 4.110 !t(lg!()n M1l1to.r (lUpoll). 

Otro, D. 1i'{ll1x Molino. 1l,1rrogo, en In 
4." Hoglún M11ii:!tt' (l'luigcol'dá.). 
. Otro, n. Salvo,<tor Niesar Valles, en 
la 4.'" Región MIlitar (Barcelona). 

Alférez D. Andrés GarcÍa Martín. 
en la. á." Región Militar (Zaragoza). 

Otro, D. José Cabrera Valenciano, 
en Canariasc('l'eror). 

Teniente D. Enrique Viamonte Vi
Ilanueva.. en Ganarias (Santa Cruz de 
Tenarife). . 

Alférez D. Josó Maya ~ereda, en 
Canarias (Moya). 

Otro, D. CI11'10$ Yá.l'í.es Acosta, en 
Cano:rias (Las Palmas) • 

Otro. D. Eduardo Rulz Luque. en 
Marruocos (Cauta). 
'Otro, D •. Gumersindo Muruáis Ote

ro. en Marruecos (Alcaza:rquivlr). 
otro, D. José ¡rurre MoreIlo. en 'Ma~ 

rrnecos (Tetuán). 
Otro. D. Bduardo Sánchez Hiecke, 

en Marrueoos (Ceuta). 
otro. D. Ramón Clavijo Córdoba. 

en Marruecos (Al~zarquivirJ. 
Otro, D. Manuel MoUna Benitaz. en 

Ma.rruecos (Alcil2:arquivir). 
Madrid, 25 de septiembre ¡:le 1950. 

DÁTILA 

ES(l81a complementada 

Como consecuencia de lo diHpuesto 
en la Orden de 30 de junto de 1949 
(D. O. núm. ;1.46), y por aplicación de 
la. Ley de 14 de octubre de 1942 (DrA
llIO OFiCIAL núm. 241). se dispone el 
pase a la Escala. complementaria. del 
teniente efectivo (capitá.n provisional 
de Infantería.) D. ¡uan Sánchez Rin
cón, del Regimiento de Infantería. Ptt
vía núm. 19, en cuya. Escala. se le 
promueve al empleo dé ca.pitán etec
tivo por reunir las condiciones que 
determina. la Orden da 12 da abril de 
19'0 (D. 0, núm. 8:1). con antigüedad 
de 4 do diciembre <le 19~, queda dls
pon1bln forzoso en le. 6.11. Iteglón Mi
litar (l)o.mplona}. a. petlci(¡n propia, 
Cloloctíndo56 entro D. ;ruuo Burguotio
Cortés y n, Vicente Bravo Ileón. 

Mndrld. 25 da' septlombro do 19M.' 

D,{,n,¿ 



. 'Retiros: 

29 de septieulbre de ;l.950 D. O. núm. 

Teniente coronel d e Al'tillaría. tle servicio desde su primera. revista 
¡E. A.)\ D. Miguel Znmúrragtt Larrea, como 011<,\ia1. 

Pasa. a lª, situación de retirado, por de la Jefatura de Artillería elel Ejér- Al mismo, 2.000 pesetas anuales, a.. 
haber cumplidQ 13. edad reglamenta- elto de :ÓI(l¡~rl!ecos, a.ool} pesetas anna- percibir desde 1 de mayo de 1949, por 
l'1a. el caho let."Íonario FrQilán :.\10n- le~, a perClO;1' de,s<'!-e. 1 d~ octubred!, llevar diez afios de servicio des(le ·su. 
je de la Cruz, del Tercio Gran Ca-' 1~W, por llevar t!..emta al1o~ de ser\'1-, primera revista como oficial. 
pitán, 1." de La Legión, debiendo ha- ClO. desde su pl'lmera revIsta como Teniente de Al'ti~leria (E. A.) don 
ciirsele por el Consejo Supremo de oficl3.l. Rafael González Adrio. del Pal'
Justicia. l:Iilitar el se11alamiento de otro, D., Fernando Nava1'l'ete i'<ie- q!le ~' Maestranza (le Artillería de 
haber pasivo q.{e le corresponda, pre' to, del Regimientoae Artillería núme- Barcelona, ~OOO pesetas anuales, a 
via propuesta reglamentaria. ro 16, 6.000 pesetas anu{lles. a per- percibir desde 1 de julio de 1950, por 

Madrid 26 de septie.mbre de 1950. cibir desde 1 de octubre de 1950. por lleval: diez a110s de servicio desde su. 
, llevar treinta años de servicios desde primera revista como oficial. 

DÁHI,,\ Sil primera l'8'\7ista como oficial. 'Otro, D. Ric8,nl0 Camuñas Fernau-
Comandante de Art:i1leria (E. A.) dap dez-Luná, {lel Regimiento de, ArtiUe-

I~ucrecio Bláz;quez MUíi;;:¡z" dél Par- ría. núm,. 1'9, 1.000 pesetas anuales, a 
que ~; Maeswanza de Artillería de percibir desde 1 de julIO .de 1950, 130l" 
Teruán-Ceuta, 5.000 l}esetas anuales a llevar cinco años de servicio de¡¡de 
perc!bir desde 1 ele octubre de 1950 su primera revista como oficial. ARTIHIJUUA 

Des.tinos ' 
P{W llevar veinticinco afios de servicio Teniente a1L.\:lliar de Artillería don' 
1iesde su primera revista como ofi- ::'!anuel Pomar Sancho, del Regunien
cíal. • to de ]u:tillerÍa númel'o 22-, 2Jloo pp. 

Para cubrir pal'cialmente las vacan· Otro, D. Jost'i López (le Quintana getas anuales, a per,clbil' desde 1 de- "" 
tes anunciadas :pOl' Orden de <>18 de 'F Artle, (le la Jefatura' deI'arques y febrero de 1950. lJ.llevar diez m10s 
agosto último (D, O. núm. 185), se TaUerí's (le Automovilismo, 4.000 pe- de gen'ielo desde su primera revista
destina, en turno de libre elección, setas nnuales, a percibir desd.e 1 ma- í.~j)mo 's(ll'g<mto. 
al Hegimionto de Artillm:ía núm. M, ~'O do 1950, por llevar veinte m10s {le Madrid,!!.;} de sOlltienllm:l <1e 19JO. 

"con earú,et'lll' Y011lntlll'ií),. al teniente, servicio desdo S11 primera revista. ea· 
eoronel de Al'tilloritl, D, Fernando í mo ofiCIal. 
Ponte Conde,' del Rcgimionto de Al'- otro, n. Emilio l.osada Drnl;:e, de 
tiUeria. {le. Costa ,le mas Bo.jas. h\ Dil'OMi(¡n (Hmüral do Imltlstria. y 

:.'IIttdrla, ui) de septiembre dé 1950. Material de este Minl!lterio, 4.000 1)e- Con ttl'Í'egl0 ti. lo dispuesto en el al', 
, setas ¡Ultml,ns, ¡¡, percibir de.,íJe '1 (10 tienlo tV (hi1 nfwreto dtl 1~ {lc junio 

1:hí.vn,A lll'ptiomhrn {lH :WuO, por !lavnr V(\inte (},l U¡,j2 {no (), mimó itlft}, y Ol'don de' 
tUlo" dí! .,el'vIcio desde su l}rim01'1}. reo, 2:t tio febt'íll'O (le 1!l!¡7 (n. O. lIúm. ¡¡in, 
vIsta como oficial, , I $2 CouCfHhm al l),lfére:t. espe01allstn 

GOtll(m¡{ante ({a Al'tillcria (R, C.) don Uli>m'i.nido ~lef}b'icisto. {l,~ lu. Ramn. t!A~. 
l>arlJllcubl'il' pal'ciahueute las vaGan Pelayo H<ll'l'anz Ocllogavia, dispont- don AHtomo Vnh~g¡Ul I>l'tLtl¡¡,. del Regl. 

tes an.unciadas por. Or<1en {le 1U do hlG t01'2:080 en Mal'Tuecos, ¡¡,OOO pésetas minuto (le Artmm'i¡¡, núm. 7ít,3.000 I)(~ 
agosto último (:o.. O. mimo 18tí), se I nmm.ltls, a percibir de,:í!a 1 de ma.yo setas anuales, 1101' tluinquenios atlU
Ililílt!na, on turno do l}l'ovlslón :nol'- de 194\1, pOl' lleVlll' vt11ntioineo afias rmüalJles, :1 percibir desde 1 de agos· 
mal, mm eo.rá,ctor voluntario, al He- d¡~ servicio des!le su primera revista fo de 1950, 1m!' 1111\;:11' quirwo mlos de
gimiento do Artillería nitm. 20, al ca como sargento. sel'v!cio desüo su ingreso en el Cuer·' 
11itán ~e Artillería (E, A.) ~?n Mamlel Capitán de Al'ti11eria (E. A), clol1 110 ~\:l17.ma,;'~ Slib~lte~'~10 l:el l~j(¡,r:it?~ 
Hod:riguoz Segarl'O., del negll~lento tle Evonaio Il1o:l'l'a Salinas, !lo la Acn. l\{,ldl,lfl, •• v a,e sl~pt¡t~lllbre ,h~ 1.100. 
Al'tillería. de Co~ta. de Al?omms {de- domia de Artillerí:t, 2.000 pesetas anlla. 
r,oc}l(),pre!erentu¡t y al}t!IPHlIltf; d.o Ar- les, a por(libir flesde 1 de julio (te l>ÁVlL,\ 
tl~lerf¡¡. Ch. A.) (Ion lodro S,1!l7. Re 1H49, por llevar di(~z Ml.oS de servicf'o 
i:!O, elel Parque .Y Maestranza de Al'- des(le su primera rovista (lomo oficial. 
tlllerfo. ,dO ~;r.acll.'ld. • ~,Otro, D. Jasá Garüía' Fortes, ele1 

Ma.drl(l, fi>') {le septlemlm:¡ tIe 1900. Regimiento {le Al'tillerTa de Costa. 
, DA d,) Bías Ba;jll,s, 2.000 pesetas anualcs, 

. VIr,A a l)(3l'oihir desde 1 de sHptiernhro de 
1950 por llevar diez afios de ser
vioio (tescle su lwlmerrt l'OV!¡;ta. oomo 

Quinqnenios 
G(m tU'l'ogl". (1. ]ü dil-lpuol-ltCí (\11, la 6i' 

¡lOll do 25 Ilú fohrel'o de 1947 (1). O. nú
mf\fU ¡;¡¡),se (ioncad¡m los qu1m¡uenlos 
ttcmmllalJlr.fi,quo Sil o,,¡)resan,u, los jec 
fes y of!ciaJm, (io Art1llerio. que !l, oon
<llmw,eiún 50 l'ültt(ji()W111, d,!llJitmdo 

porüillÍl'IOJ,1 H. partir <lO lft1i :techas qi\o 
,,1) iIHUmul y previo. (ledtHlción de 10 
ll!lt'!:nlido llO1,' Oí\to eOI!mllí&O tlos;do di· 
¡'lms tocltU!<l. 

'r(jni(ml(~ tlot'Olwl tltl At,tilltlJ'in. (1';. A,) 
¡lOH Gipx'ittw) l'¡whoco MQl'óu, do 1(1. 
y,'tlht'1Ilt1 Nlwfm:Ull (h~ Tl'tlhilt, U.OOU 111'\. 
fietaíl IUrlml!jíl, It Jlox'cilllt' ¡loíldo 1, (ll~ 
nntnlH'íl do UlríU,· JIOJ' UtWfU' tJ'elu1rt 
(ti"OS do ¡;¡¡wvlnl0 !1m.¡\!o HU Jn~lm(Jl'tI, roo 
vlst/\ emno oflcin.l, 

oficial. 
'1'rmUmtede Artillaría (1;;. A.) don 

11¡¡l1ol'lc() l{mlríguoz Gutiárl'ez, del Re
gimIento de Al'tillol'ía de Costa de 
<:11111z. ¡¡(lO IHlsettU\, a percihir Ilesde 
1 i!r. ollt1l1ll'é (jo 11l44, ('JO!l. antigüedad 
<lo 1 do mayo dI'; 1041, Y 1.000 pesétns 
¡ulUltlns, íl. j)orCllh.ir dO!idé 1 d.!'l junio 
ilt1 1940, 1101' noval.' dio\': ali.{i\!5 de sal'· 
/;jOttto. 

Al mismo, 2.000 posotlts ammles. 11 
!)(Jl'oihii' dm,de '1 110 GTl(lt'1') ¡lo 1íl47, VOl' 
llevar llimi¡ ¡tflol'i all !\r\l'v!o.lo ¡lellde su 
IltÍl¡ltll'll,t(wi¡¡;ttt como lllit'gHtltu, 

Hit'p. H, A11IIlUU Hf\t'¡'ía Um'tlllloJovn, 
¡M Utl~lrtllt\¡¡tí) ¡lo Al'tirtN'Üt ¡n'un. 72. 
Vlfln lllJí\ntll", It 11{\!.'üllr11' tlNH\e 1 {le 
;Julio tlí\ :W'1'íoI, ('un untigüfllla<t <lo t tle 
muyo (to 1(1~4, llOre lleval' nüwo mios 

'Retiros 

~Po.s(l, a la sitlla.oi6n de rotiradOJ por" 
hal¡Ol' cumI1Udo la odad reglamenta .. 
l'itt. el día. 24 elel corriente mes, el: 
tl.mlonto (l(lrollel de Al't'illería (E. A.) 
don Vfr.ento EstébtlllOl'; Plaza, con 
fiílí\fhlO (!u lo. ,Tnfatm3. de fi;(J!'viaios de 
Artillería díl la. Comanclanoio. Gane· 
ral do Mnll11a, haniérHlosele por 01 
Comll1jo S1:11H'tlffiO dC! Justicia Milital\ 
01 sm1.alarnieuto 'de l!liber lmsivo que
le (\Ol'l.'espomla., Vl'(lvill 'In. prolJU(Jsta. 
rl',q1 a.m¡')!ltarit1. " 

Mll.(}l'ifl, 25 dG S¡¡r,tiombre de l¡¡líO. 

P01~ nxistlr wL(mnto y cmullli!ltts. 10.", 
(\(JwUclorw);\ lJl'ev~\Uhlas on 1ft Orucn.' 



D. O. núm. 220 29 de septiembre de 1950 

de 12 de abril de 1940 (D. O. núm. SS),. '!',miente ele Al'Hllt'rÍa, {E. A.} don 
se declara aptos para. el ascenso y se I"(>!i:x: Pqd1í"t:\.i Pel'í?z, ll¡>l Uegimient,o 
promueve al empleo inmediato supe· de Al'tlUpl'ia mImo 61, en la 6." Re
riol', al lefe y ofieiales de Artillería. g'iún Militar, 1>laz3, de Santander {n. 
{Escala. activa), que a continuación Yt)hmfad propiat 
serelaciouan, oon antigüedad del día. Otro, D. Juan' Serrano Gal'cla, del 
1;.1 de septiembre de 1950, los que que- Regimiento de Artillería núm. '(1, en! 
dan en situaeion de disponible for- la V, ,R~gión Militar, plaza de Ma· ¡ 
ZO:"O .'n la", Regiones l\Hlüares y pla- drid. 
za¡: que se indican. Qtro, D. Juan Fernández Pradera 

1.123 

(le Artillería (E. A.) dQ;n José Parti<la 
Sanjurjo~, del Regimiento de Artille
ría núm. 6i. 

Madl'ül, 2S de septiemhre de 1950. 

Concursos 

A. teniente coronel 
YaH"" del Regimieht!5 de Artillería nú- Con arreglo a lo dispuei,ta en el 
mero 62, en la 4." Región Militar, pla· articulo 6." de la Orden de 5 (le mayo' 
7.3. de Darcelor:a. , . df} 1944 ~D. O. núm. 102), se .anuncian, 

. Comandante de Artillería {E. A.) don 
JesllS de la Presil.la BeI'$ia, supernu, 
merado en la S." Región Militar, pla
za do San Sebastián, a disponible for, 

,zoso en la misma Región Militar y 
plaza. ' 

Capitán de Artillería {E. A.) dOll 
Francisco Cotarelo de los Ríos, del 
H.egitniento de ArtilIeria núm. 46, en 
h ít" Región Militar, plaza ele Vi· 
türia. 

TellIente (10 Artillel'íft (E. A.) don 
I"l':mdí5tr:¡¡ f'1l1'{t! Hfll'I'!'t'a, del Hegi
miento de Artillería núm. 7ti, GrUllO I, 
nll lit l.:' l'túgWtl Milital" ¡lIaza Il~ 
Mo.dl'id. 

Otro, D. Jose Tafalla Sanchez, dell a G(mtinuación, para ser cubiertas po.l' 
Grupo de Automóviles, del Cuerpo. de emieurso, las vacantes de jefes y ofi
Ejército V., en la 5." Región ::\lilitar, cial de Al'HH{:rÍa iE. A.J. existente& 
I'laza de Zal'ugoza. ,en los Establecimientos que se rela. 

Teniente efeetiYo, (capitán de co;p.' eíomm. 
plemento) de ArtUlerÍ3. D. Manuel Las instancias, debiclamente dOmI. 
_CroYeto Medina, del' Regimiento de nienta.das e i11formadas, seráp.. cursa
Artillería !le Costa de Bilbao, . queda das por con!lucto"reglamentario a este 
cünfirma.(lo en dicho Regimiento. Ministerio (Dirección General de Re 

Teniente 'de Artillería {E. á.) don clutañ1iento y Personal), dentro de los 
Homualdo Escarate Guti6rrez, de la quince días, contados a l)al'til' de la 
EsmIela do Aplieacií'il1 y Tiro ,de ¡\r-I ptlblicación da la preSe}lte Orden. 
til1"ría, Seeci61l Caml)3.l1a, en la 1.'" siendo obligatorio para los residentes 
H¡>giún Milit¡uf

, paza de Madrid. I en;},Iarruecos, Baleares y Canarias. 
Otro, n. Ensí'l1io Fornúna('z Fernán- . anUcillar sus peticiolies por telGgl'afo. 

ílí'Z, ,1('1 Parque y M!lestl'am:a de Al'- l;)¡lrI'lue y MaestrtíllZa de Artillería 
tillel'í¡t <lo Burgos. cn la G.'" Regiól1 dIJ Tettl(¡n"G(mta.·~t;na ,In eomamirm. 
Mmtru., Illaza. du BUl'g'OS. . te v Hntt 110 ;:tll,ltftn. 

otrQ, 1). Fl(\l'llllcio Crindo Día?, (lel Parque y l\:tae..'lü·úmm. {le Artill('rio. 
T{r¡:rimiúnto dCl Artillada núm. 7fl, Grn dtl l\1oHllo..-Uwt (10 cmmmdante. 
po V, en la 7." Itegiún Militar, pln :\1adl'ld. 27 de septicmlw(l ut': líl5i). 
Zt)¡ (líJ Valladolid. 

Madl'ilL. í2:¡ titl "i'l,tiítmbl'lJ tItí UI;;\). Otro, n. Ang~l Gallo Ví'lga, (lel 1'm ... • 
que y l\'I:Wstl'ál1Za da Artillería. de 

DÁVIL/r. UUl'¡!os. fin la 0.<> Ragión lVfi1itm.'$ pla, 
za. de Burgos. Ba:nt=: 

(}tl'(), D. Luis; l."ernández 0:;01'10, {lel \ ~"', 
~l~glr~;ieT!to, d~ A:rt~lleria :le Costa do Según cOrr1\micn. el Capitá.n (t(lneral 

POI' existir vaea.nte y cum!}lidas las (~I(;;11,~.,Idl~?, 'T~!ln~~rll,l'~~ .. I'ltl.s. ~laza {le Santa. (l~ 1t.\ l.! negUm l\.íi1itm" h.a falleei<l,(). 
(lQndíciones prevenidas en la Orflen .,,. U ~G " .u 1" 1 .' t 1 -1 
de 12 (11) aiwil de lv,m (D. O. mime- Otro, n. Vfctm.' GOlli Maeztu, de la e~ iha ., !!<\ CorrHlIl e.~(ls en tl. ~l a. 
N S!3), <lSe doclara. aptos 1H11'a el as. CompJnlío. de Dnfensa QúfmiclJ, 'de la z~: de, SObO, la, el c?-'p1to:n de Artlll~. 
censo y so promueve al empleo da C,\· Comandancia. G(meral de Molilla. en rl.t (E. A.) ti.on ;roso I,ál!le7. Huertas, 
pitán con' antígücclad de.la fecll-a de Marruecos, plaza (le Melilla. qu~. s~, encontrab~ .. destmado en \'1 
la presente Ordel1, a los tenientes de Otro, D. José Hublo GOl~ na.. ne",mu~nto de Artlll.ería mlm. ~~ 
Artillería, Escala activa, que a con· les, del Regimiento de Artill mí. Mttdrlcl, 27 de septIembre de iQoO. 
tinuaci6n se rela.cionan. 105 que que· mHro 62, cnla 4 ... Regló!l Militar, pla· 
cla! en situación de disponiblo fol'- za <le Barcelona. 
7:050 en las Reglones y plazas mm Otro,- D. Lidio Diez González, del 

!lit tares que se seilalan, . Regimiento de Artillería. núm, 41, en 
Toniente de Artillarfa (E. A.j don, 111 1.'" Hegl.ón Militar, plaza de Se

Frau{:is(:(J Cabczmllo Holgado, de' la govia. 
Jofatm'a do Artl11el'fr~ del Cuerpo '(le Otro, D. Enrique Ballestm.'os Rodrí· 

to r, en la 1.11; Región Militar, gnez, de la A:cademia de Artillería, 
de Madrid, ,en la. V, Región Militar, !.)laza. de 

Otro, D. Alfredo Acabal San' Eme- Madrid .. , 
torio, disponIble forzoso en la. 6.11. Re· Otro, D. Haflle! Almendral Parra, 
gilm MiUto,l' y agregado en la Fúbrl' tll'l Purgue y MMstral1Ztt ele Artillel'Hl 
M. Nanlomtl de Palencia, en la misma de Melllla, en Marl'uocos, plazf¡, de 
H:ogi6n, JJlazn. de Pal<mcio., M(~lma, . 

Otro, n. ;rosó IJía? GfI11zález-Aurjo; ,Madrid, 27 de soptiembl'e de 1950. 
los. del Pnrque <1.0 Artillería ele {:Ira,. 
lllLdtt, en 10. !),!\ RtgíÚll Míl1.tar, :vIo. 
Zfi a Q Grnllaf!o,. 

Otro, n. Antonio Potit SU(¡l'{iZ, del 
Hl l l4ltnitmto do J\,l'tíll el'ÍíI. (lo CflHtn dll 
Gr¡m ÜIíIHI.1:'ln, Oll tirUHtr1a5, 'pllJ.1.lt de 
1.1114 flnlulIífl ¡¡ti (h'IUl Canm.'ht, 

Otr<1, n. flol'lrlün Otero VíLloíl, íl(i1 
H¡'A'lni!ühto do Artillol.'fa tlÚ1fl. 28. 1'\11 
I¡~ ftl> nnglt'ln MIUt¡u', lllaZI1 ¡lO ~an· 
tirtg(} ele r.Oll'lTlOsttlla. 

lHvrtA 

¡;;t\ lHllllhr'íL nY11tlantll 11(\ NU!llHl ¡h·t 
'1'nnJ(\lltn Ol\lwl'l11 11. V'm*fHlwlo Ha
l'l'¡ín Ol'ti¡r" ;J¡lfíl <l[\l E¡;.¡l.IHln MayO!' 
GUlítl'ul lll~l Bj(\l'llitó. 0,1 Cllll1mlfl¡urtt' 

Matrimonios 
Se COllCO(}O licencia para COlltraer 

matrimonio H. los ofíci.tlos de Arti
llería que r. continuación 80 l'claoio· 
nan, Mn arreglo a 10 dispuesto en la
Ley de 2:I de' juniO de 1941 (<<Colee. 
ción r~egisla.ti'Va» núm. 141), y 01'. 
den do 1.1 dO octubro del mismo-
alío ("C. L .• nútn, :l:IK¡. 

(;ftl¡iüln (J,() Al'tillerIa (1<:. A.) <Ion 
CurIos Azcárraga 'l'ronO!'. del Regi· 
lB ¡CHIto do Al'tillíll'Ía. .11l{ll 4:1" flon 
tlnr'líl A!tIlW'o O(ntw1. AIHixIllHl!·P. 

'l'nttiouto do Artl1lefia (1<:. A.) <lon 
BlIti4 Mal'Ull fiiantlt Gl'i!if.i1UL, do! l'm', 
t¡Wl y MrH'i<tt'amm dH ArtlUol'fll ¡lí! Ma· 
d.1·W, ton doíllt Hm:Wtl'dn Ho<ll'lt!¡¡ell: 
HOth·ít.\'lIoz .. 

MaíMtl. ií7 <lo !WlltitiInln:t' ,1(1 l!li'(l, 
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Se .concede licencia par. a contraer 1 t('liSO a. sargentü, a' percibir éH 1 de I Al mismo, 2.(I(¡{) pesetas anuales 
matrimonio o. los ofiniales de .-\rtilIe. spptiembre u.e 1950. por lle\tal' quince rulos de servicio. des· 
da. que a continuanión se relacio.nan, 1

1
' Comandante 'de Ingeniero.s (E. C.) (le su ascenso a sargento, a percibir 

con arregló a lo dispnesto en la Les don I .. eoneio Alia Chico, dispohi· en 1 de enero de 1947 y 3.000 pese
de 23 de junio de 19·1-1 ("C. L.» mlme· bIe forzoso en la 1." Región Mili· taso a. partir de 1 de septiembre 
ro U1), ~l Orden de 11 de octubre del tal' "plaza de Toledo;. 4.000 peseta.s de 1951l. . 
mismo mio :cC. L." nüm. 23'\\. anuales por llevar veinte a110s de Te11iente efectivo, capitán' provisi9' 

Capitán de .Artillería (E. A.) don "",¡,vido desde su ascenso a sargen· nal D. Antonio' Tejeiro Rebollo, 
Fernando Gallego Calatrava, del Re: to, a percibir en 1 de juno de ;1.949. o.el' Regimiento de Zapadores del 
gimiento {le Artillería de Costa o.e Otro, D. Eliseo Nebreda ,Garcia, o.is· Cuerpo de Ejército VII. 3Jloo pesetas 
Menorca, con doña Maria de 1m; De;;:· ponible forzoso en Marruecos (plaza anuales por llevar quince años de 
amparado" Carl'áu Ragla. tle Tetuán), 5.000 pesetas anuale.s por servicio desde su·asceuso.a sargento, 

Otro, D. Felipe Juste Fernández, del llevar veinticinco años de servicio a peremir en 1 de octubre de 1950. 
Regimiento de Artillería de Costa de degde Su ascenso <l, sargento. a per. Capitán al,lxiliar de Ing~niel'Os don 
lHarruecos, con doña María' del Cal'· emir en 1 de mayo de 1950. Francisco. Sánchez 'Sánc1i8z-Rando, 
men,Pérez Slocker. OtI:O; D. Joaquín San'tos 'del Casti. del Batallón de Transmisiones de la. 
, . Teniente de Arílillería. (E. A.) don Uo~ de la '.dona de Reclutamiento y Comandancia General de Melilla, 
.f\a,auto Ga.rc~a. Fernández, del Regi MO\ilizaeiórt núm. 34,3.000 . pesetas 3.00{} pesetas anuales por llevar quin~ 
mIento de. Artillería núm. 61. con anuales por llevar quince años de ser- ce a1108 de ser\icio desde su ascensC? 
d?ña. Leoncia. Calzado García.-Pelayo. vicio desde. su ascenso a sarctento a a sargento, a. percibir en 1 de sep-

Madrid, 25 de septíembre ;1.950. percibir en 1 de septiembre de 1950. lJembre de 1950. 
Capitán de Ingenieros, E. C.~ don Teniente de Ingeniero,s, E. A.., don 

i)ÁVIL.~ Juan Lara Cano, del Regimiento de Rafael Alarcón Cereto, del I1.egimien-· 
Zapadores del Cuerpo de Ejército III, lO l\IiÁ"io de Ingenieros de C~narias, 

IN6ENIE~OS 

Quinquenios 

Con arreglo a 10 <IUi> .determina. la 
Orden de ~5 tie febrero dQ 19~7 (Du
mo 01>IC1.\1, núm. 56), se (low,wde lns 
qu.inq\1enios tl.cmnulahles il1w se ill
diQ!.\U a. los jet!!s ;yo ont~iale" do lngo
n1~ros qm;) Il. (;ontiml!tCi6n se l'ula. 
(líonan: 

CorollOl de Ingenieros, E. A., cIoa 
Florellcil) Bauluz Zambora~:, del ne
gimiento (te Pontoneros, 7.000 pese
ía.s anuales por llevar treinta :r' (;inco 
alias di). servicio deslIo su !1S0enso 
a ofioial, (l, percibir en ,. de septicm-
,bre de 1950. • 

TenientG coronel de Ingenieros, 
E. A., dón Antonio Gclahert Ilomar, 
de la Jefatura de Transmisiones !le 
Baleares. 6.000 pesetas anuales por 
nevar treinta aflos de servicio desde 
su aSCtUlSO a oficial. 11. percibir en 1 
de octtlbrG de 1950. 

Otro. D. Julio González Nombela. 
del Consejo Sllpl'llmO de .Justicia Mi. 
litar, ;¡.(H){) pesoto.s amlales por llevar 
veintitlillco aí'ius de .servicio desde su 
.ascenso a otido.l. a percibir en :í do 
octuhre de 1950. 

Comandante de Ingeniéros, K A., 
don Elías l\latoo González. del GruJ)o 
de Zapadores de la. Divi¡;i6n de Ca· 
buJl(wía, !'l.lJOO pesetas Il.uualcs por lle
var vt\lnticinco a:íí.os do servicio dos
do sll ItSMllSO a I'lal'gonto. a. percibir 
.(lIt 1 do oetuhre de 1950. 

COill.n.rl.!to.nte ¡le In¡rcnierOf'l, E. C., 
{{OJl M/\)Ilhor lV.((lcliIH'o Crespo, do la 
SltllSOlll'ef.01'ía <101 MInisterio doll~jér
.c1t(), 6.000 pesoto.s anualos pOl' 110vo:r: 
tl'olntlt lulos de Sfll'vie:io de;¡llo su M· 
1J0USO 11. Sltl'gNl.to, o. llQl'oibil' en 1 
d,ñ (tgosto ¡lo Hlfiu 
,Otro, D. Mml1l¡1l l:r.quit.ll'do Al'lfI.H. 
do la. J t'fatul'll. dt! ltl~ouhli'tl:1 do G(J1t. 
t.a, ItO()O liesntai'l 1t1llHilJlfI P01' llilvltt' 
tl'ointo, 0.110$ do sm.'vl()to (lo¡;do su at>-

4,000 pesetas anuales por llevar vein· i?OOO pesetas anuales 110r nevar diez 
te años de seryicio ~~sde su lkscen· afi:0~ de servi~i~ desde su asc?nso a. 
so a sargento. a pl'l'ClbIr en 1 de' $(\P- oflcwl, ll. perCIbIr en 1 de nOVIenlbl'E' 
tiembro ele 1950. de 19M/. 

Oh'o, D. Luis Máfiez Maci>ill, del otro, D. Enrique Cánovas Curbera. 
Regimiantn de Zapa<loresrde Fortaln. de la Agrupar.ión de MovUiza.cMn y 
7.(t -núm. 1, -l.OOO pesetas' anuales por PrlÍetir,all dQ Ferrocarriles, 1.00{) pe
nr".ar veinte :U105 de servicio dosde seta>; anuales pür novar ciuf't) arios 
Sil ascenso a sa.rgento, a Ilercihir en dí> SOt'viGio tl!":;(te su Mct!nso ll. ofi-
1 de sept¡¡~ml)l'e de 1050, cíal, n, percibir (Ifi 1 (\0 julio de 1050. 

Otro. n. Manuel l.úllez López, <In! O~ro. D. Adolfo 9~iatc Citl. del Ba.-
Bato.II6n do 'rransmisiones <lel Ct.Hir~ tallon de TranSm¡SlOm~S del Cuerpo 
!lO (1(> Ejército VIno 4.000 rmsütns do Ejército 1, 1.000 p('setas anunles 
anua.lps por llevar veinte atlos de ser- por llevar oinco IUl05 de servicio des
viüio de"do su ascenso a sargento, a d¡~ Sil ascen"o o. oficIal, 11 pnrcibir 
{ll'r('.ibír en 1 (le st'!ltiembrc ~!le 1950, el} 1 do julio de 1900. 

Otro, D. VIctor Fernánd(lz Radr.(- Otro, D. 1\:Ilgnel Iribarren Negrao. 
¡rlfoz. df~ Áa Zona dH Reclutamiento del Grupo de Zal)adores da la D1v1-
y MovilizaQión nt'm. 5, 3.000 peset1l.s .1;1ún (le Caballer!a., 1.000 pe;;otas anua-" 
rmuales por' llevar quince nilOS da les por llevar cinco mios (le servicio 
5f1ivicio desde su llScenso a sargento. dosdo StI Mcenso a oficial, a percibir 
a IHll'oihir en 1 de septirmhrp, ele 1!l50. en 1 de julio de 1950. 

Teniente efectivo, capitán provisio, Otro, D. Angel de la Iglesia. Coblán. 
no.l D. Ltizal'O Vallejo Pórez. tlal Re· del Regimiento (le Pontoneros. ;1.000 
gimiento de Zapadores de Fortaleza lim:;otlts annales por llevar cinco afias 
número 2. 3.000 pesetas anuales por <t(~ síl,l'viqio desde su ascenso a. oficia.l. 
llevar f1llinée atlos de servicio desde a percibir en 1 de julio de 1950. 
su aS()(llisO a sargento, a percibir en Otro, D. Alberto Albillana Soto, del 
1 de septiembre de 1950: Taller y Centro F:lectrotécnico de In- • 

Otro. D. ElQY Aguilar del 'foro, dol ¡renieros, 1.000 pesetas a.nua.les por 
Batallón de Minadores, 3.000 peset!ts U,war cinco alIaS de servicio deSde 
anllales por novar quince all05 de S11 o.seenBO a oficial. a 11orcibít' en 
lle:rvicio (loficIo su ascenso a. sargento, 1 de julio de 19r¡(). 
a porcihír. en 1 de septiembre (le ;t950. Otro, . U. Manuel Sáez de Ca.bezón 

Otro. n. Mariano Mengual Ramos, y Chico. del Bata1I6n (lo Transmisio
del Uegimiento tic I»ontQneros, ~!.O(){) ne¡; del Cuerpo de Ejército IV, ;1.000 
l)(\sHtas anuales por llevar quince pesetas anua.les por llevar cinco afias 
mios de setvicio desde su ascenso a d,e servicio (lesde 511 o.snOUfiO a ofi· 
flfirgentó. o. J)ercibir en 1 de septiem- cÍaI, a lJOremir en 1 <le julio de 1950. 
hro de 19r.o. Otro. D, José Torrecilla Herrero, 

Otro, Il. Victorino Salguero Sán- (11'1 Batallón de Transmislone;¡ (lel 
cha:r., (1<:'1. GrUllO ~ de Transmisionos Cuerpo de Ejército VI. 1.000 pc;¡etas 
dH ltt Dhl lslón de Caballería, 500 pe· anuales por 11ovo.l' (lineo m105 de 
flHt!M, unllnles por llevar cinco a1'1os servicIo !lesdti ¡.;u nsc~tlSO a (¡floial, 
dti servido dOfldo su ascenso, {l, Sllf· 11 !lfi!:'¡:lb1r en 1 de Julio d(l 1\l50~ 
gÜlün, It IHl1'1'1bir en 1 do s(l!Hlombl'o Otro. D. luan f1erol1gtler YufGra, 
llt' ltl40. tlot HnÜt!l(ltl (1(\ '1'r{Ulsmls1onós dol 

:\1 mJslllo, 1.0oU ]l{\¡;;e1t\s alíun.le¡; )Jm' Cl\el'lltltl4\ I~j6rdto IU, 1.000 l;ílseto.s 
W'vm' dj(~r. tlilos {l~l Sill'vlc!o 41Q~(te mmalf's lHW llOVfO' ChlüO afios (108<10 
flU UHúQllH() 1), M¡U'!JouiQ, u pCl'oi1¡h' sn flSOatíSO 'Q. Olltl!n.l., o, porcibir on ;t 
eu 1 <le flOl1t1GUlltl:'c do 1945, u() julio do :1950. 

i' 
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. I ' 
Tenie!1te (le Ingenieros A.) don! Comandancia Genel~J..l ele c~uta., l~O ~argen~o de Ingenieros !.? RogeliG 

Af,'Ustin Rodero Carraseo, de la Es- pesetas anuales por llevar emeo ano~ Peraz. Peroz, del Pa.l'que Central de 
cuela de Aplicaoión de lngenieros 'y de servicio ~e~de su ascenso a. ofi· Ing?nler,Os, 2:.000 pesetas. ~~uales POl" 
Transmisiones elel Ejército, 1.000 pe- cia1, a perCllur en 1 de octubre llevar dlf;:lZ anos de Ser\¡'1CH) .d~sde su 
setas anuales por llevar cinco años de 1947. aseenso a. 'sargento, a perclblr' en 1 
de serviCIO desde su ascenso a ofi- Al misJ?1o. 2.~(lO pesetas a~,:ales por de .mas:o de 1949. . . 
cia1. a l)erclliir en lde julio de 1950. llevar diez anos de Ser,'1C10 desde Madrid, .21 de septIemble de 1900. 

otro. D. Alfredo AlberrucheGar- su ?-sc~nso a ~ficial, a percibir en ;1 
cía, del Grupo de Transmisiones da de ]U,?lO de 1948. . 

. la División de Caballería. 1J)00 pese- Teillen!? de Ingeme:os (N. A.) do~ 
tas anuales por llevar cinco añgs de arIos Vlllan~eva Per!=lz, del Regl.-

. ser~'icio desde sn ascenso a Q~icial, miento de ~apadores del Cuerpo de 
a percibir en 1 de julio de 1950. Ejército .vI, 1.0Q0 pesetas a~~ales por 

otro. D. José. :M:¡;¡.za García, del llevar mnco ano~_.de s.ervlcl~ ~~sde 
Centro de Transmisiones del Ejér- su a~ce:r;so a o!lmal, a perClb1l: en 
cito; 1.600 pesetas anuales por Hevar. 1 de l.ull.o de 19~: ." • ~ 
cinco años de serviGio .desde su as· Teille~te . ~upllar. de Ingemero". 
censo a ofiéial; a perc:ihir en ;1 de don DlOmsIO Escrlli~no .. R9mero• 
julio de .1950.' del Batallón. de . TranslmSlOneS del 

t ·- V'z Z Ló.Cuerpo de ElérOlto V. 2.000 pesetas 
otro, D. Robuslano . a .qll? . anuales"por llevar diez años de ser-

pez, del BatallÓ!! ~e T;'ansnmllonel;l ,,'icio dEima su ascenso a sargepto, a 
del Cuerpo de EjérCito VIII, 1.000 pe- percibir en 1 de agosto. de 195ft 
setas a:r?-~al~s por llevar c~neo an~t Alférez efectivo (teniente de eoro-
de serV1cIo~esde su a~ce~so a o plemento' de In''''enieros D. Joaquín 
cia1 a percibIr en 1 de lulIO de ;I.95{1. . ' t ,. '" dR' . nt d ot D .1\:Ianuel Rodrigo Velaseo, Asen}o Ber ,u¡llll, el e~mle o. e 
delr~;"taÍlón de Transmisiones de Zapadores de Fortaleza num: 1, 2.000 
Marruecos; 1.000 pesetas anuales por pesetas .a~uales por llevar dl€Z aílo¿:; 
llevar cinco aAos de serVicio deE3de 0.7 s8rv1c10. ,~esde su a~ce,?so a Ofl
su ascenso a oficial, a percibir en ~ el~I, a perOIlnl' en ~ d.e JUnIO de 19~O. 
da julio de 1930. Madr1d, 27 de st:ptlembl"G de ;l9:Jf). 

Otro, D. Román Tarraga Presilla, 
dol Regimiento de Zapadores {lel 

Ejército VI, 1.000 pesetas 
llevar cinco 1i11os de ser~ 

vicio 11es(1;o su ascenso a oficial, a 
pel'cl1)h' en 1 tle julio (le 1UliO. 

Otro, D. Luis LflCeo. pez7.i, del Hegi
lTliento de i':ttpadores <le ·la Coman
fltllWia (~emlral tlrJ Ml'liUa. 1.000 pe· 
s;et(J$ ·~1nníl.lQS por 'llfwal' cinco aflos 
<10 'sol'vieio clesde su ascenso a of}¡:ial, 
a Pí,l'flliJir en :1 de julio de lfl50. 

Otro, 1). Lu)s Sánchez ,del Peral, 
de Pnl'que y Tallol'tls de Automovi
lismo, 1.nOO pesetas anuales por lle
Var oineo allos de servicio desde su' 
:.ñcenso a oficial, a percibir en ;t de 
julio de 1H50. 

Otro. D. Carlos Gil Mtríioz, de la. 
Escuela Militar ele Montafia, :1.000 ,pe· 
setas anuales pOl' llevar cinco atios 
de servioio desdo Sil ascenso a ofi· 
cial, a pernihir en f de julio de :WliO. 

Otro, D. Manuel Monnsterio Gónlúz, 
de la Escuela Militar (le. Montafia, 
:1..000 pesetas anuales por llevar cin· 
co años dí,) sel'vicio desde su ascenso 
ti. oficial, a perCibir en 1 de julio 
da 1050. 

Otro, D. Joaquín Manglano Baldo
vi, del Batallón da Transmisiones del 
Cuerpo da Hjército 1Il:, ;l..000 pesetas 
anmtlcs por nevar cinco ,!tilos de sor
vicio desde su ascenso a oficial, e,. 
rleroibir on :1. do lulio do 10nO. 

Otro, D, MUí1uol Pons Alcántara. 
(lo la Agrupiici6n de ZapMol'os Fe
rrovllu'ios, LOO{) pesetas anuales 1'01' 
nOVlll,' 01nco 1l.I10l'l de servicio deSlIo 
su !l.Scemto Il. ofi cinl. Il. perCibir f.11l 
'1 l.lo 1ulio (le 10liO. 

Ot,l~('l, D. Mo.mJ!ll 'l'r1v1il0 de r~o.r!'l.. 
dol nogtmonto de Zapadoros para la 

DÁVIL:\ 

Con arreglo a lo que determina la. 
Oríltm (1.e 25 de fehrero de ;1IW; (Dr.,· 
mc ()l~ICIAr, núm. 56), so cCHlccdo 10;:; 
quiriqnenios acumulables que se in. 
{U(Jan a. los suboficiales (lo Ingenié
l'OS que r~ contímlac16n í'lé relacio
nan: 

Hl'ig(t(la de Ing{)nieros D. Fl'ilIlCis· 
(lO Cara {!C1 Cara, del Grup'O de Auto
móviles (lel Cuerpo (lo Ejúl'c!to nI, 
2.(JOO IHlsétas auuD.les 1)01' H(wal' diez 
afíos de servicio desde su' asccmso tí 
sargento, a percibir en 1 (lo octubre 
tlll lrJ4f1. 

Otro, D. !\amón Vázquoz Marilias, 
d(ll IJatanón de Transmislones' del 
C1191'l'O Üfl Ejército VIII, 2Jl00 pesetas 
armal,,;;: por llevar diez afios ¡le ser
vicio desde su ascenso (,t sargento, 
a percibir en 1 de jUlio de ln4S. 

Otro, D. Juan Gal~(lw. Cabl'éra. del 
Parque CHntral do Ingenierol?, 2.00!J 
pesetas U/tluales por llevar diez a110s 
(lo servicio (lesde su ascenso a sal'· 
gento, a percibir tín 1 d.e abr.il de 
191íO. 

Sargento de. Ingenieros n.' JoSé 
Santos Begínes, del Regimiento de 
Zapadores del Cuerpo do Ejército IX, 
fUmO PlISotas anuales por llevar diHZ 
nJiosdlJ sel'Vieio dosde su asctllJSO a 
liítl'gento, a percibir en ;l. a¡¡¡ julio 
tl{') 10M. 

útrn, n. Miguel U01'l1!1mlt:lz QOl\zá. 
1e7., dol Uoglmi(}uto do Zllpaüorm; tl01 
Cum'po do l~jór{lUo n. 2,(l()(l IHlsotM 
tuuutles ¡lOr llova'!' (11oz nllus do sor
vicio ,líls(lO SU Mllonsa a sargtmto, tí 
l)tW(libi~' tm 1 do sepf!.ombrG tie 1050. 

DÁVILA 

~etiros 

Pasa a la situación de Tetirado, :por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 24 de ·septiembre de ;lll5t};. 
el coronel de Ingenieros, Escala ac
tiva, D. Nicanor M:al"tínez' Rliz, jefa, 
de la Co.mandancia :'e Fortificaciones 
y Ohras.de la 3.a..R~ón Militar, de
biendo hacérsele por el CQnsej;:¡ Su
premo .de Justicia ~filitar el. señala
miento de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglamenta-
ria. '. 

Madrid, 27 de septiembre da ;1900. 

DÁVILA' 

Pasa a la. sftuaeMn ¡te retirado, llor 
haber cum!iUdo l{l, miad reglametlta~ 
1'10. el día í!<i tio séI,¡tiembl'c de 1050. 
el eonmndante de lngnnieros, Bsca.la 
complementarla,' 1). 'l'omás .t\ntún 
GOlJlball, con destino en el Ba.tallón 
<Ir! Tl'ansmi¡.i.oncs d(.'1 CUfll'110 fle l<:.h'ir. 
(sito 1, dehiendo hac6rsele por I!l Con. 
;,;(¡jo Supl'cmo <10 Justicia Militar el 
soiínlanllonto (le haller pasivo ílTUl lo 
(l()!'j'e¡:¡ponda, previa. pl'<.rpllesta regla
mentarIa. 

Madrid, 27 de septiembre de ;195(). 

lJÁVIL.\. 

Concursos 
Con arreglo a lo . dispuesto en la 

01'den de ti {le mayo de 1944-. (DIAnro 
OfICIAr.. m1m.l02), se auuncia para 
SOl.' cubierta por útmcurso uno. vacQ,.n
te de comandanto de lngenielJó$ 
IR A.}, existente en la Academia de 
Ingeniel'ós, pal'o. profesor del primen 
Grupo. 

Los solicitantes remitirán sus iris~ 
tanelo.s a,compaíladas de las HOjas 
de Servicios' y dé Hech()s, eerr4da& 
1m la focha de la solicitud. a este Mi
nisterio (Dirección Genol'al do lteclu. 
tamicnto y l.)<wsoIlnl), por conduéto
l'oglamental"fo y deberán I'(jl1ntr las
(!ondiciunes sqfialadas on la Orden· d& 
1!7 t{¡l folíl'!l1'O {te lllrl,7 (n, (J, míme. 
1'0 40>. c(l11sitleránum,o 61 plul'io 'de.
ndmisifln de mItas instttncias no ll!1l'tii'! 
a~l lo. llUbJicMi(¡n d,tl lo, llr('~(lnto Ol"~ 
¡len, <lo ocho {Ha¡; ¡mra el l1(lrílmla.: 
residonto en la Pení:rumla. y de diez:. 
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pura. los de Marruecos, Baleares y 
Canarias, quienes obligatoriam.ente 
anticiparán sus peticiones por- telé· 
grafo. 

Cuerpo de IngeniN'os de Armamento 
y Construcción que a. continuación se 
relacionan: 

jandro Goi.coechea: Gmar, en situa
ción' fIe disponible forzoso en Ma
rruecos. 5.000 pesetas anuales 1101' 
llevar veintioinoo anos de servicio 
desde su ascenso a oficü:tl. a percibir 
desde 1 de marzo de 1947. ". 

Madrid, 2'( de septiembre de ;1.950. 

DÁVlliA 

1racantes de. destblo 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
OHi~n de 5 de mayo de 19~~ (DIARIO 
OFICIAL núm. 1(2), se anuncia para 
ser cubierl¡t- en turno de libre alee-
6ión una vacante de comandante de 
Ingenieros (E. A.) e,.'{istente eW'tlI.Ba· 
tallón de Zapadores para. la. 62 Di
visión de Infantería de Montana. 

Las instancias de los solicitantes, 
t\compañadas de la copia íntegra de 
la Hoja de Servicios y de certiflcado. 
ínédico de poseer la máxima. aptitud 
física, serán remitidas por conducto 
reglamentario al General' Jefe da'>la 
División de Montaña. correspondien"~ 
te. dentro de los quince días. con
"tallos a l>artir de la pUll1ieación do 
la pl'cst'nte Orden, las cuales, una. 
ve~; informadas por dicha Autorida.d, 
stmin remitidas a este Ministtu'io (lJi* 
:rmJilión Oencral (le I\ecluto.miento y 
I>Hl'SOnaI), con. la llrOllucsta. corres
pomliente. 

Mtldrld, 27 de septiembre de 1050. 

DAVILA _. 
Matrimonios 

Con arreglo a. las disposieiolles de 
!a Ley de í!3 <le junio de 1941 (Goloc-

o e'ló11 Legislat'i¿va m1m. 141.) y (le la 
Orden (le 11 da mltubl'c de 10\1,1 tOO-
lección LegisLativa núm. 238), se con
.cede licencia para contraer matrimo
nio con doñtL Mal'la del' CarIDon Sam.so y Rnbert al teniente de Ingenieros 
<le la l~. A. (Ion VirgilÚ> Uernández 
nodl~igllez, (JOn. destino en el l1agi. 
mIento Mixto de Iilgelli(3~9s dé Ca.· 
JlJl,l'ias. 

Madrid, 2'1 de septiembre de 1950. 

. DÁVItA 

-
IlNGBNIBIROS DE AIRMA· 
MENTO Y Co.ÑSTRUCCION 

Quinquenios 
eou urrt'~lü ¡t, 10 disll.UtJ¡.;t\, en 1ft 

1J1'!l!m, 1'1¡'I~líhlt' (tú 1. du julio do ,lJH¡, 
Ot·tl(~ll Il.íl ~ do novlümhl'o dlll m¡i-mlO 
·111'1[1 (1), (j, nnm. \!(m) y Ot'lllJU do ~tj 
d.í~ fehrti¡'O (!HW47 {no (j, w'un, ¡J!!) , 
!'4tl \\OfH\O{!.t} los qUI1H!UílUlus Mmmt· 
tn.hlutí ,¡UU so {fRI¡¡'OS{m a 1m; i,cfas del 

.Rama {le Armamento 

Coronel <le Ingenieros de Arma~ 
mento y Construcción D. Joaquín 
~anell Riera, en situación d,e dispo
mble forzoso en la 1-" Región Mili
tar, <S.UOO pesetas anuales por llevar 
treinta mios de servicio desde su as
censo a ofi.cial, a. percibir desde 1 de 
j,üijo de 1943, y 6.000 pesetas anuales, 
a, partir de 1 de enero de 1947. 

Ra:ma:, de Constnwción 

Teniente coron,el de Ingenierós de 
Armamento y Construcción D. Ala
jandro Goicoechea Omar, en situa
ción .de disponible forzoso en: Ma
rruecos, 2.000 pesetas anuales por lle
var veinte lHios de servicio" desde su 
nseenoo a oficial" a perCibir desde 1 
de marzo de 1942, y 4.000 pesatas 
anuales, a percibh' desde 1 de enero 
de 1911(. Rectificación de la Ordan de 
8 de noVienl1'irB de 1946 (D. O, nu
mero 255), 

Madl'id, 26 ¡le septiembre do 19líO. 

m.'\'lL.\ 

'(~on al'l'eglQ a. lo (lile (l€'itel'mimt la 
Orutln d.s ti:) do febrero (lo> :U147 (DIA~ 
mo OFICIA):, núm. 1i6}, se concede loí'l 
qUintlUnnios a.cnmllla.iJ1¡~¡;¡ quü fíe ex:· 
presan a los Cuerpo do In· 
gimioros de y Construc· 
ci6:n que a continuación se re1a
ci{>nan: 

nama de JÍrlTw:rnento 

. Cor(mel de Ingenieros de Armamen
to y Construcoión D. Joaquín Pla· 
nen Riera. en. situación de disponi· 
1116 forzoso en la 1.'" Región Militar • 
7.000 pesotas anuales pOl' llovar trein
ta y ei.neo a110s de, servicio desde su 
asoenso a oriqía!; a p(ll'cibir 110sLla 1 
de julio di} 1\M,S, 
. Comantlanto do Ingonitiros (le Al'

mll.l1lento y Construoci6n D, Luis Lo
bato Sáncllez, de la. Fábrica Militar 
do SAVm~t, 5.000 lH'l!%ltas anuales por 
Bovar veintioinco c!.l10s de servicio 
!les!le 5U asoenso a oficial, ó. percibir 
desde 1 <le octubre de ;Ul50. 

Otro, D. Manuol Gutilírl'oz Gnti{j· 
l'1'ez, del. '1'alle1' d¡:¡ Pl'ecisi6n y C¡:¡n.· 
tl'O EleetrHtéoll:lco ÜH Ai'tillerla, ¡¡,OUO 
IH3sntas Hnt1Ules por U(war veinticin
co 11l1os dJi servICIO dC5tltl SU!l.Smm50 
Il. ofi()inl, n IwrcihÍl' <lm;d(~ 1 dI> jltulQ 
do llll'm. 

Comandante él.e "Ingenieros de Ar
mamento y ConsÍl'ucción D. Rafael 
Rivera Liñ<ill, de la Comandancia de' 
Fortificaciones y Obras de la 9.$ Re
glón) Milita~\ 5.000 pesetas anuales 
por nevar ventic:inco años de serv'i-' 
cio desde su ascenso'a oficial a per
cibir deslle 1 de octubre de 1950. 

:\íadl'id, 27 de septiembre de 1950. 

DÁYlLA 

CUEl{PO .JUiRIDllCO 
ltIILITAiR 

Quinquenios 

Con al'reglo. a lo que determina la. 
Onlt!n de 25 de f('hrero de ;19,"7 (DIA~ 
lUO OFICIAl. núm. lJU?, se concc<lml 
tlUlll(!twnios ¡Umnmlllhll1s <ltie sn 
qiílan (t los jef<ts y ofl.cialtl3 un1 Cller~ 
110 Jm'¡;llico l\fílitlll' (1UG (l. contimw,· 
cllm !\\j l'ulltcionrm: 

enrortel ftUditOl' (U. A.} don 'Gon:~a· 
lo t'tarc:ia Uravo. de la Auditoría tIc 
(iUf}l'l'3. de la 9.'" negión Militar, 6,000 
pt:flota'l'l ,mual.l.is llÓl' Hovar treinta 
mios tle Ml'vit:io U(!s(lo su ascenso (l. 

ofioilll, Q. lH\rcibir desde ;!. de sep
tiúl!llw6 do lOSO. 

Capitán ll;ud1tm.' CE. A.) don Anto
nio M:oro Fernñndcz, de la Audito-" 
ría de Guerra del Ejército do Ma
rl'uecos. 2.000 pesetas anua.les por 
llevar diez ai'ios de servicio {lesdl?> su 
ascenso a oficial. a 1)(~11Cibir desde 1 
<lo septiembre <le 1!)50. " 

Gt:q)itán auditor (E. A'I) don Ignacio 
DiazJ1c Elizaga, en situación de dls· 
11on1'p1e f{}l'zOSO en la V· Regi6n Mi· 
litar (plaza, de Madt'id), l.OO!} pesetas 
anuales rHJr llevar cinco atios de ser· 
vioio desdG su asoenso a sargento. a 
11el'clbir desde 1 de agosto de 1950. 

Capitán auditor (E, A,) don Narciso 
Alonso Olmo,lo, eIl situación dG dis
lxmillle :forzoso en la 6,-' ncgión Mi
litar (plaza. de Burgos), 1.000 pese
tas o.m}ales por llevar cinco rUlos da 
servioio desde su ascenso t~'su.l'gento. 
a. percibir desde 1 de septie¡:nlll'G da 
:1,950. 

lInmlt 11,# (Jrlnstml'cllin 

T(lnifmto OC¡l'lllWl !lo ln¡;rcmioro¡; (lo 
Al'UUtlfwnto y Constt'u(lc1t~n D. Ale· 

CfLp:ttán auditor (E. C., don J"aointo 
Felhl mImOS, dG la Auditorio. de Gue
rra dO Baloal'ílS, :UIO{} llO~mtas luma
J~)fl pOf ll(lvu,r (luhíOG lulos d(~ sorv:!
(jiu dosd.u S11 ftS(\(lIlSo (t Slll'i1Cnto, Il 
!)(lt'(lHllr IlllStlü 1 dg ll111u tlH llltiíJ. l~ílttJ. 
tmlflll l'[)uUf1c{j, 1(1. ¡lo :filOllll. ¡¡5 ¡lo o.gos· 
to t'tltitno (D. (J. núm. '-m~). 

Mn.ílt~!(l. 27 do ¡,jnlli!cuJllt'(j. do lUna. 



D. O. núm. 220 " 

Vac~ntes de destin6 

Con arres'lo a lo <lislluesto en 13. 
Ord('n tie :. de mayo de 19H (DIARIO 
Ol"lelAL nüm. lü:~;, se anuncian las 
vacantes de pro\isión normal que a 
mmUnnaeiún se relacionau: 

"Auditoría de Guarl'a del Ejército 
de Marl'Ueeos.-Una de teniente co
ronel auditor Escala activa. 

Las papl'letas de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario 
a BSla :t\tinisterio tDirecciól1 General 
<le Reclutamiento y Personal},debe
rán tener entrada en el mismo den
tro de los qmnce días," contados a 

. partir de la pUblicatllón -de la pre· 
,;ente Orden, anticipándose por tel&. 
b'1'afo las peticiones del personal re
sidente en Baleal'es, Canarias y Ejér. 
cito de Marruecos. , 

Madrid, 27 de septiembre, de 19~O. 

DAVltA 

--
INTENDENCIA 

Concursos 

En al'monia. eml 10 di~}uilst(l en el 
m'Íí,'.ultf ;1." (le 1(1. Orden (te 11 de mayo 
dn 1ll'j,:¡, m. ü. núm. 1(2). se nnnll· 
{,ian pawt t\.Jl' f~llhit}¡'tas !lo!' C(¡UCUl'"ü 
en la Aea(femia ¡lu lntnutlencin. .las 
siguientes vacantos: 

Una. v:wante do capittht de luten
dene;!a, E"c:.la. uctiva, para. profesor 
del Clla:l'to Grupo. 

t:lla. vacante (le capitán de Inten
dencia. Escala activa. para profes!}I' 
üül qtUuto Grupo. 

¡ .. os so1íeitantes dc·hcrá.n reunir laíl 
'üí;mclíclou(l;i sefialadns en el ar.tículo 
sc[~m~t1(I, do la Orden d.e 27 de febre· 
1'0 !le 19.~7 (n. O. nün10 i9;. 
. LrL5 instancias de los interesados. 
:l.i'ompa11rulas de la copia ínt('gra df' 
la Hoja na Servidos y de Hcehos, 
deberán tener ontrada en este Min~s· 
terio (Dirección G(¡{wrnl de I1ccluta
mirnto y Personal), dentro de los 
IwllO días, contados 11 partir (le L(L 
f('"lHt de la )H1blicaci<ín (1131 concurso, 
J.Jura los residentes 'en las guarnicio
lWS 111') Ja Pehínsllla. y de diez, para 
1m; de hu; de Marruecos. Baleares y 
{":amu.'iM, {lebiendo anticillur por tc-
11~g!'afo las petídones 4i'i los residen
tes en ('stas tres ültimus gnarnic1o-
n~ .. 

Ma(lt'id, 25 (le snptil'mJJ1'o <lo lO!)!). 

n.M!.A 

Destinos • 
P¡t¡'11 !'uht'il: Ja¡.; vnc:nntm.¡ ¡lo TWOV¡: 

í,i.6n Hut'.IlIa,l !tUlttH}\a.ltfls l,iot' Or(ltm tIr: 
tíl tllJ u¡ro¡;;!J:¡ Uh limo (n. O. mimo
a'o lHI).vu"m.n tl,ostinn¡lol'! con IU·l'~'· 
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glo a. lo dilOlluesto en la Orden de. ::¡ I CQInamlante capellüll D. Francisco 
de mayo de 11)41, (D. O. 1l.üm. 102,), los \ Caud.evilla Lasllero.;;. (\on (lastino en 
capitl11li's de Intendencia de la Escn- la Escuela ~mitar (le Montalla. ",(l(lO 
la. eampleuwntaria que a continua- pesetas anuales, a percibir desde 1 de 
ei(.n se. relacionan. octuhre de 1930, por llevar veinte ar1os· 

El personal de8ti.nado en vacantes de servicio desde su primera revis
de la plantilla eventual suplementa- ta como oficial. 
da queda sujeto a. las condiciones Comantiantc capellán D. Manuel 
que determina el articulo :?1 de la 01'- :\Iartin Rodríguez. con destino en el 
den últimamente citada. Regimiento de Caballería Cazadores' 

VOLú3TARIOS 

PLANTILLA NORMAL 

:! la. Jefatura de Intendencia deL GIter-
110 de Ejército nI y de los Servicios 
de IntendenCIa a.e la 7.3 Región JI-i-

litar 

Capitdn de Intendencia (E. C.) don 
Emilio Corral Francia, de pagaaol' 
de Indemnización por traslado de fa
milia, d~ Transportes Militares de 
Valladolid. 

.4 la Jefatnra de Intendencia deL Guer-
1){) ¡le ¡?jtircit/j Ir 'Y ile los ServiciOS de 
Intl'ntlcfl/.:itt ILi! la 2." Rfaión JIiUtaf 
(i~a1'(t pagarlo!' (te ltolJilinriQ de la. en-

lJitania aen~ral) 

Capitán do lntemlencia (E. C.) don 
nUfillO I,,',!wZ ninúún, (te dispoIlihb 
forzoso en la, Ca.pítallía Goneral tIe 
Gruta. 

l\1a(lrid, 23 de scvtíembl'Q de 10iíO. 

Matrimonios 
Con llrreglo a 1M disposiciones de 

la, Ley de 23 ¡le jnnio de 111-i:1 (Colee
()ÍfÍn I:IJyislatilJa miI~. 141) y (le la 
Ol'drlIí tI.e 11 de (Jotulil'e d(~ 1941 ,(Co
li!Ccílin Le{Jislf{tiva núm, 231$), fíe con
(:elll} licerwio. paro. contraer mn.tr1m~r
nío f,;on dOllo. Julia InSa11~ti COl'dúo 
al tenirmtl{ ele, Intmuleneia (l!:. A.) (Ion 

"Antonio Coba H1(lalgo. con destino 
en In. AgrupaCión de Intontloneio. nú. 
mr,ro 1. 

:Madricl, :!5 !lo soptil'mbre do 1950. 

DÁVIf.A 

CUERPO ECLESIÁSTICO 
DEIL EJEiRCITO 

Quinquenios 

(:Oll Ht'l'H¡:;lt) a lú flun ¡Jnt(ll'lllina. la 
(Jl'~t¡'a .lo )!r¡ do rf~hl'('l'O dn t!1~7 ¡nI:"
mtr tWU;tAI. lI1iw. !.fl). ~Il (\rllWl'dn lo;.; 
í¡l1intt!.I!ll\J¡J" ntllUllnlubltlS tino so CiX· 
l!l'\'i4HJI tt 11m í1a)lll!1lUl('ll !lel G¡Wl'!)íí 
1~\11nf;üíllt1e() (hit l'1jlÍl'cito qUíl o. iwmti· 
ntHWJ(lll ¡.;!) j'i'!¡wlun:m: 

de Farnesio núm. 12. 4.000 pesetas 
anuales, a percibir desde 1 de octu
bre de 1950, por llevar veinte años 
da sCl''i¡'icio desde su ascenso a sar
gento. " 

Comandante capellán D. JÚlio Ruiz 
Barguilla; con destino en la Escuela. 
de Knlicaciún de Inu-enieros y Trans
misiones del Ejército, 3.000' pesetas 
anuales, a percibir desde 1 de octu
bre de 1950, por llevar quince años -
de servicio desde su primera revista 
c;}tno oficial. 

Teniente capellán D. Santos Sierra 
Tececlor, con destino en la Agl'Upa
eión de Tropas de Sanidad núm. 5. 
2.001l Desatas anuales, a percibir de~~ 
de 1 de octubre de 1950, P0l.: llevar 
diez mios de servicio desde su prime
ra l'e\i",ÜI. eúmo oficial. 

Madrü'l, '27 de sí>J)tiemhre de 1!J50. 

OFICINAS MILITARES 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dispuQsto en la 01" 
den <le'!). (lí) mayo do 1944 (D. O. !lÚ· 
mero 102), su anuncia para ser ;}u· 
biertas en tumo de provisión nor
mal, las vacantes de destino de jefes 
y oficiales de Oficinas Milltares da 
la. Escala activa, eXi<;tentes en los or. 
ganismos que también s~ indIcan. 

Las papeletas de los solicitantes, 
01ll':;a'da.<; por conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección G~meral 
de Rcelntamiento y Personal), debe
r{m tener entrada en el mismo dentro 
del pla2;() de quince días. conta(los a. 
partir de ~ la publicación de la pre
sente Orden. El personal residente en 
Baleares. Canarias y Marruecos, ob11· 
gatnriamonto, lw.hrú' de anticipar sus 
peticiones llor telégrafO. 

Slll>inspeC0,Íón de la 1,." Región y Go
bierno Militar de Madrid. - Una de 
jefe. 

Esta.do Mayor de. los Cuerpos de 
Ejército 1I, IV Y VIII.-Una de oficial 
el! oad.a uno. 

Capitanía Generrtl de GatlariM.
UDS de ofiMal. 

E:-;ttuln Mayor (lo la ))ivisi(¡n 71. -
Una el!) of1t:lll.l. 

A!!l'llpíWi61l g~\ínnial clH CO>ltn, <le 
Gal'ta.¡\nw(.c~ ll!lI1 Ilr ol1ela1. 

1.llun¡.; do H<lIltutumlüJlto 'Y' !\fovUl· 
r.tI,cilm m'lrtH1rm; 1 t. \lO, ~H Y ~k.-1Jnu. 
i1.l oUt:lal OU t:[~<ll\. nflU. 
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Pa.rque de Intendencia de Ceuta.- (1). O. núm. 179), Para. cubrir una va. 
, Una. de oficial. cante de ayudlJ.l1te de Oficias Milita.-

Sanatorio Antituberculosa del Gua- . res, existente en la Fábrica de Ar
darrama. ~GeneraUsimo~.-Dos de oti- tillería de Sevilla, se destina al ayu-
ciar. -dante de Oficinas Militares D. Fran-

Madrid, 27 de septieInbre de 1951K cisco Trillo-Figueroa Alonso. de la. 

D. O. mimo ¡;;ZO 

Dirección General 
. de la Guardia .(ivil 

Qni:nqnenios Zona de Reclutamiento y Moviliza .• 
DÁVILA ción mi.l1l. 9. . Con· a "eglr. ., 1 L"" d <> d - . 

Madrid 21 de septiembre de 1950 r~, .v '" ll;. ""~. e o e JUliO> .. 
• . ' de 1947 (D. O. numo 128) y normas. 

DA:VIr,A. dieíagas por Orden de 25 de febréro< 
del mismo año (p. O. núm. 56}, se 
eoncede~ a los jefés y oficiales de la 
Guardia Civil que se relacionan los.,' 

Con arreglo. a lo dispuesto. en _ la 
.. Orden de 5 de mayo de 1944 {D_ O. nú· 

mero 1{)-?'}, se anuncia para ser cubiar
t.3iS en turno. de provisión normal. las 
vacafltes de destino. de ayudantes de Desierto en segunda convocatoria el 
Oficinas Militares, existentes en los concurso anunciado por OTilen. de 5 
OrganismoS, que ta~bién se indi9an. del actual {D. O .. núm.2o-a}, para cu-

Las papeletas, de los solictantes,hrir unavacanJl de ayudante de On
cursadas por condncto reglamentario cinas IVIilitares, existente en la Direc
a . este lVunisterio (Dirección General ción GeIteral de Reclutamiento y Per
dé Reclutamiento y Personal), debé- sonal de este :Ministerio, se destina 
rán tener entrada en el m~smo dentro con carácter forzoso y en virtud de 
del plazo de quince, mas, contados a lo dispuesto en el artículo 7.° de la 
partir de la publicáclón de la presen- Orc1en de 5 de mayo de 1944 (D. O. nú~ 
te Orden. El personal residente en mero 1o-;a), al ayudante de Oficinas Mi
llalearefl, Canarias y Marruecos, obli. litares D. Félix Pérez Lozano, dispó. 
gatoriamente Iulbrá. de anticipar sus nible forzoflo en la 6." Región, Mi· 
peíieionoi; por telégrafO. litar. . 

Estado :Mayor del Ejército de Ma- Madrid. 27 septiembre de 1950. 
rrnecos.-Una. 

Estado Mayor da los Cuerpos de 
Ej6rcito 1 y VIL-Una en cada uno. 

Subinspección de la 1,1<. Región y 
Gobierno Militar le Mad:dd.~Una. 

SnhfnSlleílei6n de 1{~ 5.l> negUm y 
G(11)ii~l'nO Militar {le Znl'agf>ztt."...Una. 

(;obirfl'llO>l Militar'es d4 AlImüete ;r 
'l'ül'ragonn..-Una en (ladn. unlh 

VARIAS AR~IAS 

Concursos 
Con arreglo a lo tlispuesto <lU la 

quinquenios acumúlables que se ex
presan, percibiéndolos a partir de las _ 
fechas que se indican: -

De 8.000 pesetas anuaÚ~s por llevar:
cuarenta años :de servicio desde su as~ 

censa a sargento . 

Teniente coronel D. Alejandro Es
cribano Culebras, del 'primer Tercio~ 
a partir de 1 de septiembre de 1950~ 

otro, D. Francisco Javier Díez Ti~ 
úio, del 11 Tel'oio, a partir de 1 de 
octubre de 1950. 

De '(JlOO pesettLS anuales par Uímar 
treinta 11 cinco atlas de serlJiGto desde 

sU ascenso a oficIal 

Teniente coroMl D. Ma.l'lano Pércz 
Ug@ua, do 11\. nil'(J(Joión Gonel'a.l. & 
partü' de 1 do o!ltllhrH do 1950. 

De 6.'i1(JO pesetp.~ anuales :iJar. Z¡CVtt'1' 
t1'einta m10,9 ¡el.e servirla tlesd,e Si~ a$~ 

censo a oficiaL Zonas de ltecltttamiellto y Movili
;:lvitin número,; 3. 8, 1Q, 20, :!~a y 45.
una en cllaO; umi.. 

C:1ja¡.; dí' HüclutalllUlwros 22 y :U. 
UIla. ('il nalla una. , 

Pa.l'(llle dé Artillería (l.e La Corufia .. 

Ol'(iOll '(le 5 da m¡¡,:ro do 1!)14 (D, O. mí- 'Peu:ionte coronel n. Joaquín Corona. 
nHim :1(2), Sil anuncia pal'l1 sel' .en- '¡lo Llanos. (lel octavo Teroio. a lHit'. 
bierta !lor (jOIHlurso, en comisión, con ti¡" de 1 de oofubl'O tic 10UO. , 
(~~¡,r(¡oter permanente y sin {lerecho a 
dietas, una vacante tie comaudante 
(le cualquier Arma o Cuerpo existente 
en la 1¡Iantilla eventual (lel Patronato 
de rIuél'fanos de Oficiales. 

Una. 
Sel\vicio de Intervención de El Fe.-

nol del CanrlUlo.";"Una. , 
Madrid, 27 de~ septiembre de 1950. 

DÁVILA 

Matrimonios 
~COl1 arreglo. a las disposiciones de 

lo. Ley de 23 de junio dé 1941 E«Colec
c1ón Legislativa~ núm. 1,41,) y de la 
Orilen de 11, de octu'bl'e de 1.94'1 (<<Co
lección Legislatlva.. núm. 2.18), se con· 
cede !i0(!1'lc1a.. lHl.ra contrae;, mo.t:d· 
rnonl0 (lon do:tla. Consuelo Mut10z Mar
tín, !Íl tenifmto 'Cie Oficinas' Militares 
dím Allglll MOl'!mo Moral, non destino 
el1->ln Dirección Goneta! de Industria 
'JI MaterIal de este Ministerio. 

Mntb'id, 27 de sel)tlembl'e de 1950. 

DAvn,A 

Destinos 
~Nno l'Ollulto.do <1(11 cOlHnu'so anun· 

cilitio por Ol'élon d~ 7 (\0 ít/{osto último 

Las instancias <10 los solicitantes, 
drlCumentadas on la forma qua pre
viena 01 articulo 6." de la :rue!íclonada 
Ol'dotl, deberán tetlOl' entrada. en este 
:vnnisterl0 (DirMción General de Re
elutamicnto y Porsonal) en un plazo 
do 'cIoce dias,a contar <.le la puhUna
o16n de 0l5ta Orden, eonca(Uéndost~ 
cinco dlas más a los res:Lélentes en 
Mal'l'llCCOS, Baleares y CanarIa;;, los 
c'tUiles deben anticipar por telégrafo 
sus poticiones. ' 

Madrid, 26 de septiembre de 1950. 

lte 5.000 pesetas anuales tlO1' llev.a?' 
veInticinco aitas de scrvicio tlesde sU! 

aS(Jf.!nSO It oficial 

C:omandá.ntc D. Pa:mual Sánche:r. 
Rl1mÍl'cz. elol terllíll; Tercio, a. partIr 
ele 1 de octubre de 195(f. 

lJe 3.000 !pesetas anuales por UmJar 
lJItirwc a'fíos ae SerlY!,Il·io tlesuc su a$~ 

censo a sargento 

'Capitán D. Jeslla ~i\r()z Sorrano, de! 
sexto 'l'Ol'(lio, a pa.l'tir de :1 do octtl~ 
1mJ" de 19¡¡0. 

Otl'o, D. Carlos Ballesteros BOy~llO. 
dél 11, !l paJ,'j.ir de., igual fecha, 

Otro, D. llde:f'onso Hernández San-
DÁVltA nlia, del 40, a partir de r de julio< 

de 1950. (Ilccti:flcación al concedido POl." 
.. Orden de 27 de julio de 1950. D. O. :nü~ 
mero lOS.) 

ADVlut'I'MNGIA. ~·V:n. la. plÍ{J~na :1.134 se, 
1JuDl¿ea una O?'den de Za Jil'esíden- -¡le 2,000 pesetas a'nttalcs por Uevar 
<:¿lt ueZ (jobí/mw (]ll 8: d;le: /tilos de se1'vt(:to desde IJU aSGcnSI> 
tetl:llJntcs, tLe lníl:t¡ntet'ta, /J. (i sarflento 
(l'l'lll 1~r11}IlZ 11 O.· lul-to ];obo Lo1JO I 
Ita t)ubalZtJí'Cu" 1), Jnl/lo Cotrnc'fUl.rml 
l'all/.O!l, 11 áf! Artttzor€c¿, D. 1!','(mcis. 
(lO Serrano Och(m(lo. 

'I,'c.mionto D. :Josl2 Varga.s Agnado, dol 
quinto '1'01'010, 11 lmrtir <lo ;1. do ootu
bre (lo 1(lGO. 
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Teniente D. ~José Guirado Romera, 
del sexto, a pl1rtir de igual feella. 

Otro, D. Francisco Montes Jubera. 
del 11, a partil' de 1 de enero de 1950. 

otro, D. Manuel Infante BandaJa, 
del ~1, a pal'tir de :t de octubre de 1950. 

otro, D. Antonio López Busto, del 
Si, a partir de ig,Ual feclla. 

Madrid, 26 de septieillbl'e de 1950. 

DÁTILá 

Disponibles 
'" Pasan a la situación ié disponible 

forzoso en la segunda zona de la 
Guardia Civil. en lascondiciQneS que 
det~rmina él artícnlo 3.? del Decreto 
de 23 de septifnnbl'e de 1939 {D. O. nú
mero 4), los tenientes de dicho Cuer
po D. Francisco Chocarro Alonso y 
don Antonio Alvarez Pastor, con des
tino en la 331 Comandancia. quedan
do afectos al 31 Tercio para documen
tación y haberes. 

Madrid, 21 de seJ/tiembl'e de 1950. 

D.\,,'1.L.>\ 

¡Retiros 

Pasa a, la ilituaúiün dI) rétil.'ado en 
el mí'lS Mtual. 1101' los motivos que 
so fJ::I:prfJsan. el J)el'so~l(l.l de la Gual'
(lit~ Civil que í)Cl relaciona. debiendo 
l1n(jérsfJl~ !lOl' el Consejo lSupl'omo 
de Justicia M1lital' el sef'inlalllienta 
(l(il lHtllm' J)(j,illv'O qm1 les' eOl'1'C1SIJOn
do, previa propm::st{t reglamentaria, 

pon HAllEI1 GU!I1I'UDO !,,\ EDAD DETERMI· 
NAn.\ EN El. ARTICULO 2,11 DEl, DECRE'tO DE 
21 rJE lJI,?!E:\I11nE DE 194:~ (C. f,. NW1. iBS) 

Brigadas 

Don Aciolfo Bllllos Ill'I1VO, del acta, 
vo '1'ere10. el ciia 27. 

Don Aciolfo Santamal'Ía Herrera. 
ciel 10," el día lZ7. 

Don JtJr(¡IlJrno I,.ovi.ngos Sauz, del 
31, el dfo,oSO. 

Don Fl'l1lmisCú dG la Monja López, 
ciel HS, el día 17. 

Don Cl'escenaio Garcia ,Marj,Íllez, 
del al>, el dia u,. 

Don José González Martinez Va. 
lencia,del 43, el día 24. 

Don r~llis Vera Zalnora, del Cole
glo de Guardias Jóveños, el día. 6. 

1)on Alfredo Lorcm:o Mart1m~z. de 
la Dirección General, el dio, 29. 

Sargentos 

Don l~xaltM1(!H Frutos MM't!noz, 
!l~l :10 'l'tirnl0. {ll (Uo. 14. 

non Joso Ue<l6 Herrera, del S6, 
el día 9. 

29 de septiembre de ;t950 

POR HABER CUMPLIDO LA EDAD DETERM!· 
NADA EN LA ORDEN DE 14 DE lIfA.Q70 DE o 

1944 . (e, L. NtlM. (3) 

Cabos p1'im,eros 

Francisco Rernández Frutos, del 
cuarto Tercio. por fin del mes ac· 
tual. . 

Felipe Díuz Leiva, del 34~ el día 17 
del mes actual. 

. José Caloto Iglesias, del 40, el 
día 15. o 

. Ramón" Piña Quesada, del 44. el 
dia 2.0. . 
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Gua:rdias segundos . 

Sandalia López Sanz~ del primer 
Tercio, el día. 3. 

José Rodríguez Salgado. del mis· 
mo, el día 23. . 

Cruz Bernáldez Bahamonde, del 
mismo, el día 14. 

Francisco Calvo Velaseo, del· se
gupdo, el dia 2it 

José Franco' Mordero, del .cuartó, .. 
el dja 2K 

AntonioPeñR:Sánchez, dél 22, el 
ía. 8. 
Genaro Pérez Bajo, del mismo~ eJi 

dia 20. . 
Guail!ias priril..eros "Jua.n Rodríguez. Valhuan,a, nal 24>" 

el dia 8. . 
Ruperto Santamana' Hernández, ,Isidro MarJ¡ínez Canesa.·· dél 35,. 

del segundo Tercio; SI dio. ).4. el día 8. 
Doróteo Moreno' l\foreno, del ter- l\ianuel Vílc;tlez Hoyos, del 37, el 

cero, el día 9. dia 1-
Francisco Berbén Escudera; del José María Pradl¡'Aira, ·del 39, el 

quinto, el día Q".. día 7. . 
Francisco Flores Gil, del sexto, el Francisco Sánchez. Martín Gonzá-

día 23. . 10z, del mismo, el día 8. 
José Sánchez Amaro,. del séptimo, Silvano Revenga Garata, del 41, el 

el día 30. " día 4. 
Manuel Gómez Vicente, del mismo,· 'Nieasio López Rniz, del 42, el día 1:r_ 

el día 1. Bartolomé Torrens Ramis, del 44. 
Anto1fn Hernández Ulpez, del octa· !JI día 12 • . 

\'0, el día 2. qeral'do Gareía Garrido, de la Di~ 
José Gel' Capablo, del 11, 131. día;l.. roec!(Ín General; el dio. 24. 
l\'rane:!sco Sauro. Péroz,. del í!O, el Manuel Ruiz Legll.l'reta, de la mis-

día lO. . ma, el día 27. ~ 
Wenceslao Morales Boyero. dt~l 21, 

el día 2S. 
• Amadeo Cuadrado Buesa, del 31, 
t)l dirt 26. 

Antonio Ala1'0dn Liarte, del mis
mo, el ditt <lO. 

I.eomlio García Ramiro, del mismo. 
el d:ilt 12. 

Sa1va(101' Snlort Jaime, del S4, el 
día 27. 

Jos.é Ferra!' Costa. del mismo. el 
día 11. . 

Antonio Garoía Ferrer, del mismo, 
el día. 19. 0 

Onmo:io Jiménez Osma. (lel mismo. 
el {lía 26. 

Pedro Pérez Marin, del 35, el día. 19. 
~ Juan Horrero Sánchez Lozano,del 
mismo, el. día lB. 

Juan Pajares Soro, del mismo. el 
dío. 24. 

José GonzáIs? Avila. del 37, el 
día. 21. 

Manuel Delgado Ramírez, del 88, 
el día 24. " 

Antonio Perora Sánohez, del D:.lis· 
mo. el d1a 30. 

Francisco Gómez Varela. del 40, 
el día 19. 

Felipo Barrluso Barriberas, del 42. 
el ¡Ua lIt 

Mariano Cnrraseoo llojo, del 44, el 
día 5. 

Mnrt,in' CUre Derdn. (tal miamo. el' 
<lío. 11. . . 

Manuel llaí>trojo' "!toyes, del Regi
miento do la Gmtl'cUo. do Su Ex. 
!lfllenoio. 01 Jefe del l~stad(), 01 cIta la. 

1~1'an(l1stlo Rlliz Vogo., dé la Dirij(}o 
cUm Clot1oral, el di~t 5. 

I'on l{¡\!J'.AllSE COMPIU~NDII)O EN 1.1'. .m
:rrcULO lO Dn LA LEY DE 15 DE MAUZO DE: 

mil) L. NyM. lOO} 

G{~ardila !.egwuf7J 

Andrés HOjo Gom:ález, del octavo, 
Ter(íto. 

pon HALLARSE CO;:tIr>~¡';NDmcis Ei."l EL AR
TICULO 13 DE LA LEY DE 15 lJ!ó: !\ft.IlZO" 

DE 194(1 (c. L. NUM. 100) 

Guardias prímer~s 
" Dimas Salol' Rivora, del sexto Ter-

cio. ' 
José GaIcas Gómez, del 37. 

GUaraias segundos 

Adolfo Gal'cía Alvarez, del octavo, 
ToX'.cio. 

José Sánchez Sánohoz Martín, del: 
12 Tercio. ' 
. Pide! Ol'tega Ortega. del 42. 

E$lteban Galán Moreno, de l~ 1)1-
reoci6n Ganera!. 

Bonitrto!o Moreno Encinas, del P.a.r. 
qua do Áutomovil1smo. 

¡.uotano Mal't!uoZ Conde, del 89 
Torcio. 

Matlrlcl, 27' do septiembre do ~900, 
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Rajas, 

Ga.us:j, Laja en el CW21'])O de la 
Guardia CiYil ¡JOl' fin del mes antual, 
rOl' los motivos qne se expresan, .01 
1)(,1'sona1 de dicho Cuerpo que se re
laciona, quedando en la situación 
militar que le cOl'l'esponda, con al'l'o· 
g10 a la~' Ley 'de Redutamiento: 

LICEXCLmos A PETICIÓN PROPIA, CON 
ARREqLO A ~o DISPUESTO E..'l" EL mTICULO 
1.0 DE LA R. O. G. DE 10 DE AGOSTO DE 
.. • ~9l7 r(G. L. jNU~I. 170). 

Callos primeros 

FranciseoPalmer Vidal, del segmi-
do o Tercio Móvil. . 

Nicolás :Martin Perlado, del quinto 
'Tercio. . 

Manuel Fermiadez Ri,'era. del oc
ta .... o .. 

Corneta 

l"l'ancitl(l() Hui\'. Oonzúlez, d~l Ill'i' 
lXl.el' Tel'i',io. 

JmUí Pnv{¡n (Wlilí'Z, tlpl cuarto, 
r·~::.tHlJan Pnll 1',',l'CZ,' ¡lnl lí!. 
JUStillO ~lolitl!r(J GarGia, ud S1. 
Lui~ :-:;rtuehoz lUVéZ. del :m. 
IW.m6n Yarda C:1:-;11'O, ¡101 3;). 

Guardias IUlgl:mllos 

Lui~ L(,pm: FÜl'n:lnde?', uel llrinwr 
'l'()l'dO' ~Ióvil. 

Carlos Roclriguoz PÚ1'CZ, del segun· 
,do . Tercio Móvil. 

MmlUel Barroso Gal'(jjl1, (lel mismo. 
Juli:in l!'el'uüml(lz Hobles, dtil mismo 
(ilJ1'al'do 1\1 e l' i 11 o Hodrí{,'1lez, del 

mismo .. 
~\nd.l'é5 (¡areía. Garcia, (lel mismo. 
Carlos Zamo!',111o Diz, <lel mü\f!lo, 
Haúl Mn.rtinHz Ga'l'0!a, del nlismo. 
Antonio Gasado m.11Z, Llel torcü!' 

·.re~'eif} Múvil, , 
¡.:millo Paí>cmt'tl Pillel. <lel primer 

'tf(~f'cio~ < 

Jose Varo. Encarna.ción, del mismo. 
Allljo ctrUfHí.tns B:J,l'üO, <1.01 müuno. 
Vi(w;uto FOl'wlndoz l?orrando, dél 

mismo. 
Julio Iglesias MartIlw?" (lel·mismo. 
Toopréllidos Mal't1llGz Fernández, 

dol 1111i1n1O. 
l!'l'tuwi5CO l~an()go Fot'lltlmlez, dól 

miB11I0, 
Manlwl Diny. ii)nlrtr,lu', d.o! mismo. 
A¡¡¡tJ'i~~o B 1 ti :& Ir tl (\ l'; p¡U'eU.Ü1'o. 11¡'1 

¡¡¡i.i':llllll. '. 
WI';iliq J\1:n'lfn '1")i'¡'Ct\. (11'1 mífalHj. 
W'n;,nrln :\rl'ih:li4 l; t) :1' 11 tl .i Oi (lt,] 

miilmo. 
'l'mn;t~j n(lIttm-H~(ll(',m't'¡Htt1, Alvl1:t'íJ\'l, 

del mliln1o. 

29 de septiembre de ;1.950 

Arturp Hel'llández C o r l' al, dEll 
mismo. 

Iluminado Garci-martín Bermejo, 
dél mümlO, 

Benjamín Olá:ya García, del mismo 
;rOSe Antonio A r o e a Blasco, del 

mismo. 
Manuel Moreno Pino, del' mismo. 
Franeisco ; Fernández Plaza; del 

mismo. 
Martín IzqUienlo Martiú, del mismo 
Ricardo Díqz GarcÍa, del mismo, 
;xTicóforo Rodríguez Hernández, del 

.mismo. 
Lisardo Rodriguez Salazar, del se

gllildo. 
Yaleriano ; Martínez Corcllón, del 

tercero. 
JOl3é. Hernández FaUl'a, del cua.rto. 
Guniel'sindo ViUarino Alvarez, del 

mismo. 
~Iauricio Llanos Marcos, del mismo 
Pal3cual García Piñera, del mismo. 
Pedro Sáncllez Fablo, del. quinto. 
Fermín Hernández COITedera, del 

mismo. 
José Sfígovia Mál't.in, del mismo: 
Mmnml Romnro Diaz. del sexto. 
Sabino Pajares Sandin, del mi~mo. 
~tarmill Valle Cueto, dol oetavo. 
l1amón Durúrt Alvarez, del mi¡;mo. 
Jo:sú Maria P6r(\z Liza.r.reta.. del 

mismo. 
Antonio Paredes narc!a, del mismo 
J(\~ú;.; Cobas (jarcia. del noveno. 
lJomingü Sa{lTCdo Salltamaría. > <le! 

mismo. 
JostÍ ntunn Silva, del 11. 
Juan Palou. Crmn,vns, (101 mismo. 
l\'I{t!111el Vizcaíno e a l' l' i 11 0, <lel 

mismo. 
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Samuc! Gonztílez F&'nún<!ez, del f:¡3. 
Ii'ernando GonztUez Rodriguez, del 

mii:>mo. . 
Joaquín G a reí a,. Ro(lrIguez. del 

mÜ'Ino. 
:Miguel Campus Cabezas. del mi:.:mo 
Alfonso Ol'ts Cases. del mismo. 
Jesús Galindo Orgaz; del mismo. 
ilIaximino Gil Vira, del mismo. 
Isaac Castilla Martin, del 34 . 
.fosé Lnque ::\ferino, del mismo. 
Manuel Lomba Portela, del' mismo. 
Manuel Gareia e Jaraba, .del mismo. 
Cristóbal !\Iolina Pérez, del mismo. 
Miguel Sena Matas. del mismo. 
Francisco A1'3.nda Niévas, del 35. 
Angel Mart:ínez Gómez, del 36. 
Emilio Cañete Sánchez, del mismo. 
José Rodrigo Resina, del mismo. 

. Isidoro r.Iartínez C a r l' i II o, del 
mismo. 

Avelino Cordero FernAndez, del 
mismo. • 

JúsG Siles Machón, del mismo. 
Juan Bellido Castalio, del 37. 
José Corrales Martínez, del mismo. 
José Duque Nayarro, del mismo. 
Manuel Terrón Repiso, dt\l mismo. 
Francisco M:al'tínez Vega, del mismo 
Nicolás MoynI1o Cl'espo, del mismo. 
And¡'ús P tl 01' t a fi Barl'Íento. del 

mismo. 
Mannelliol'l'ijl'O Sá.neh()~. llí.ll mismo 
Antonio V:ngas (Jutiérl'(,z, del mis-

u"~ . 
.TualL Homán Saladu, del :ltl. 
.Jus': ltoitr.igum: Navarro, (lel lnismo 
.Tose Pazo;; e.u'bajales, <1(11 3fl. 
mOdOl'O Pascual .le n 1 a s, del 

mismo. 
Viütmtc eho.ll.loso FCl'mllHlez, del 

mismo. 
José PCndtlll l\Idgal't:s, üel 40. 
Juan Carvallo Comba, dol misnlo, 
Antonio Stmtin López, ttel mismo. 
Santos Navarrete e h a ves, (11.'1 

mismo. 

I"l'3.tlcisco Ajates Jiménez, del mismo 
Josús Gálle¡.;o Tolosona, delmi;:;m(). 
POl'tll'io Hal'{:ía García, (lel mismo. 
Miguel llal're(la Trilles, del. 2:$. 
Ma¡'j¡.mo Bellito Naval'ils, clelmismo. 
Antonio Orvay gscandell. del 24. 
Pablo '¡'uesta Oses, dpJ 31. 
Salvad.or Martine)'; Carl'accdo, d&l 

mismo. 
I{ülwrto Domínguez C () 11 s, 

mi''lmw. 

Segundo Vila.boa Cal'ballot del 41." 
Florancio Hel'nando de Bias, del 

del mismo. 
Gonzalo Ló,I1ez SalMl, {lel mismo. 

Daniel S 11 á r o z Co.stillera5, 
mismo. 

del l~ran()isco AIHl.rioÍo A. n i a, de 1 
mismo. 

Alfl',fHl.,O P r a d:t Ferw\.mlez, 
misl!Io. 

del Hel'I!1cmlgililo Gutiérrez Zubizarra· 
ta, del. mismo. 

.i\Iarradino Sn.utamaría lbias, (101 Miguel Sánü1wz S ti. n e 11 e z, del 
mismo. miHnw. lJl'h::UlO Casares Gnthlrrcz, del 42. 

;TeSl1;:; Mn,utecún del Barrio, del' 
llíisrIJo. 

Jasó NaviJ.l'l'o Barbero," <lol mi ,,!llU, 
HeliorlOl'o Zaptíi.a Orts. (t('l misuw. 
;ruan Gami)'; :-;,"'11. t1<'l llli:>mo. 
Alna.dor Domill¡,ru lIm'wwu.o. (lel e ;108(, f;OUllrolo. Villaln:ntc, el(Jl mismo 

Ed\H1l'do Serrano Ayants, del 43, 
Alfonso l\oldán GOlii, del mismo. 
Antolllo Eáuchcz Jerónimo, . u el 

mismo. 
J'ol'Úni.rno S(l.(Jz \, ti ti (. r r tl z, del 

mismo. 
Mai11tfll C(h~(1 lUvn~, del mif1TlJ(). 
Alll !luio 141)1<'1' ;>¡h',¡lá.s, ¡{¡'l lllj~n1¡). 
;¡t),,"~ Hál':lhi¡i, Tnl'l'í t l, del mhllllJ, 
Anttmií) Hlvl\f1 Mfll·{¡ltt'1., i1'rl! 1Jli~mo. 
NI¡:tlUi¡.¡ Ma<'lllHif/ (¡l'HZ, tld :~;!. 
J(\H1Íli Mltl'lúW)\ (1 a 1'11111., tll'¡ WlillllÜ. 
Antonio l..}1I1n1tum, lrt'l'smlt\'u, del 

mismo. 

mismo. 
.\tlolfo l;.'ldnl,~'(} Gl1l)j'VO. del mismo. 
AuttltlU} Morrmn e a tal (t 11, del 

mismo. 
;h'¡1'ÍÓ r.fHlIl~a PIH'yO, tl0 Jn. ~Jl'gllwltl. 

AlllUHllllio, Helriu\ltl.l. 
U¡¡Junl 1lJJíwtlJlo Hllt'lifil, do In. ctUl.r~ 

tl~ Amulowitl. HogJ01 w.l. 
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I'OR NO REU~HR 'lAS CO:\DICIONFB DE
l!ll~:\nNAD,lli EN El, I:s'GISO D) DE La HE
GLA DECUL\. DE L.\ ORDEN DE 1.0 DE :'UYO 

ur:tmo (e. f,. NU.U U$}) 

Guardias segundos 

José Delgado Gutiérrez. del 36 Ter-
do. 

Salvador Sá.~chez ,R o s a d o, del 
mismo. 

Maximiliano Martín Igle~ias, del 
mismo. 

29 de septiembre de 1950 

Juan tI e red i u. Dominguez, del 
mhnno. 

Juan Pozo Becerra. del mismo. 
Bautista Palomo Ruíz, d.el mismo. 
Angel {Jugo Martín, del mismo. 
José Medina Fernández, del mismo. 
Antonio Morales S á n e hez, del 

mismo. 
Rafael Bautista Porras. del 36. 

. CO:ll.PRfu"\DIDO EN u R. O. e. DE 13 DE 
ILLIO DE 1891 (c. L. NU1í. 2'(1) 

GtUlrdia segundó 
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,loaqui'n Villan:ueva Gráda, del 11. 
lf'rancisco P1'3.<1os 'Alonso. (le1 36. 
Helioo.Q1'o Pella Prado, del ..,2. 
Clauüio Romero Snnz, de la Direc-

eitin General. 

POR FALLEGIMI&'\TO OCURRIDO EN EL ME3 
ANTERIOR 

Sargento 

Don Rioardo Villa Gómez,' del, 11 
Tercio, el día 23. 

Cabos prilneros 
J<Iodesto Ojeda Maestre, del 37. 
José Begine Begine, del mismo. 

.. Naroiso Vayo Guerrero. del 39 Ter-
Santiago Fidalgo Gastoso, del cuar

to Tercio, el día 9. -GO~RENnrDOg &"l" EL ARTICULO SESTO cio. 
DE LA R. O. C. DE ;1.7 PE ENERO DE ;1.893 

{c. ,L. NUi\!. '22} 

Guardia primero 

Martín Garcia GaroÍa, del 31 Ter
.:::10. 

Guardias segundos 

Orendo- Elen3. Revilla, del segundo 
,Tercio Múvil. 

Emiliano S;i.nchoz (lttrcia, del 11 
Tercio. 

Frll.ueisco Cidol1(1hn, Leal, del Slt'xto 
Lorenzo ,Hméllez Amil, del ~. 
Antonio Sállcllez .I?érez, tlcl W •• 
Blatlio Sánehez SándiQZ, del mismo 
Antonio }Har. al a n z tí. n nra. del 

mismo. 
Jnli:í,n Hidalgo Bf.il'mejQ, del 31-
Autonio Sánúllez ltucun, del mismo 
Jos(' :\lolcllchún e () l' o n a II 0, del 

mhnl1o, 
Josl} Mourifio Mosquera, del mismo. 
Mauuol Ham!rcz Jimónez, del 37. 
Jua.n M () n t o r o Sallmartin, del 

:mismo. 
Domingo Quesada. Can t o s, del 

mhuno. 
Josó Varona C:ll'mona, del mi¡;mo. 
Angel Villena Jiménez, del mismo. 
José MúrquGz Vargas, del mismo. 
José Palmero Gal'eía, del mismo. 
Juan Aguilrt Moreno. q.el mi5mo. 
P(J(lro Carretero G o n z á 1 e z, del 

mismo. 

CO:\fPRENDIDOS EN EL CAP:rTI,,'LO' 2.", TITU
LO Xxv DEL COUIGO DE J'USTICn MILITAR 
APROBADO POR LEY DE. 17 DE IL'LIO DE 

19-1,5 (c. L. ~-mI. ;1.09) 

Cabos primeros , 

Sebastián P é r e z 'Rodriguez, del 
cuarto Tercio. 

José ú'l!lez Torres, del mismo. 
Angel Calzada Lerma, del noveno. 
Antonio Gonr.ález Díar.. del 21, 
Carlos Ver<lol;! Peirani. (lel 33. 
JOS\~ Aparicio AMl'rngui, d.el miSl110 
Gre~orio PéNIZ Hurtado, (lel 35. 
A~nstin Nieto Juall, del 3íl. 
luan RolJlQS Alguacil, del misrno. 

Sabino· JjméIíez García. del sexto, 
el día ;1.6. 

Guardias primeros 

AlejaIídro Rodríguez Moreno. del 
primer Tercio, el dia 3. 

IVlartín Sánchez Núfiez, del quin· 
too el día 213. . 

Antonio VallejO Márquez, del 20, 
el día 1. 

Gual'l.Uas segundos 

Julio Eh'il'll. Bermejo, del !il'imer\. 
1'(ll'cio, ~l día. G. . 

Don lUcardo l\ouríl.'11eZ SaR Juan," 
del mismo, el día ~(i. I 

l'OR INUTILIDAD Z,'XSICA DECLARADA pon Sixto Barrera Foml(;I1, del sextd;-
LOS TllIllUNALBS ~n::DICOS MILIl'ARFS co- el día 7. 

mtl~"l'ON¡HI>NXl\S ' Victorio Zazpe Itoiz, del noveno, el 

Cabo primero 

i,<'rancisco Fcrnández Arias, del 12 
Tercio. . 

día ¡¡o 
Bienvenido Vela Ya, del 24, el 

día 31. 
Alc()Y' Gnrcia Ojc¿ia., del 33, el 

día l5. 
Francisco Quero l1uiz. del 36, el 

día 2. 
Benito Maldonado Domeneah. del 

Benito Lucea del Río, del 11 Tarara. mismo, el día 7. 
Perfecto Velo Andrade, del 40.. ;fos6 Homero Asensio, del 37, el 

Guanlias prZmeros 

Guardias segundos 

Vicente 'rau1'a Subías. del 33 Ter
cio. 

Erasmo Garcfa VOlasco, del .ro. 

día 25. 
Antonio Alonso Serrano, del 41, el. 

dia 20. 
Madrid, 27 g.e septiembre de lü50. 

DáVlLA 

ORDENES DE' LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Bxr.tno. Sr,: El Consojo do Minis
tros, flon fflc,tm 7 de julto último, tomó 
¡!i acuordo (1110 (lino así: 

"En (11 l'íJnllí'SO (le ngr:\.vio!i pr6mo
vicio }1I11' n. J'ulUm Mart:ítlflZ Heúw'rt-

··('0, ~:u'g(,1JJ(I 'll1l' fnú d 01 l\.I1ti/.!:IIU 
Cnof'pn ílr. ¡.lt'l,!urÍflarl, cnfltm aciior
¡to 111\1 (:{¡lll:it:jO ~n!lN)TH(J do .fm;tluJ¡¡, 
Mill1'ltl' llí! H-l no a~f()I1\'P ,in H).íll, ([u(' 
]tl 11í\fWg(¡ el tllll'(!(111O !t !H1nihJr lJetl
¡¡j¡~H do "(ijj NI, Y 

W'sul1awlo fIlHl n. Jnlián I\fal'Htwz 
IH:Oll('Ueo, slU'gÚIl1.I) <lol GnCl'llo de 

SegurIdad, fué súpurado del servicio 
en Ji) dí> octubre <11} 1!1/kl. por S11 al'
tUMj(m dl1l'llnte el Movimiento Na· 
ninllal, y ;;in ({ue 1mbiora sillo rain· 
tnW·ij .. lo It ](1 sitmwi(m !lo twt!.vitlatl 
al IJtllHIIUr lo!' (!il1()1l1~nta y (¡ehl) aílus 
d!1 ¡',h\lI, fll(l ¡lct'J:H'udg, lJ. f¡¡lUCí(¡ 
llJ'upitt , HU "itmwitm (lo l'CUrtl(]I). lllll' 
(Wrl,Nl. I1n1 .i\1IJllstN'lo 11(\ lit Holl()1:l1tt· 
(íUm di) !n do mft)!tJ tl.o H)·í7; 

HI~l'nJj I11Hl0 fl1l!} mm V<'Z úh1fmM.a 
(·¡:.lu. '\!\(llarndtll1, :,;ollr:lt6 dol C:tlllsVjú 
Sllpl'ílln!) (lo ;ru¡;t!c:ia Ml1itar la peu-

siónde retiro que pudiera correspon
derle, la cual le fué donegn<1a por no 
reunir 'en la focha 011 que causó baja. 
011 {JI CuerllO los voínticineo m10s de 
sorvlnios que o:dgo, c9mo n¡jni.mo. el 
Il.rtic1l1n octavu llt'l Efoltlltl'ltn (lu Cla~ 
:-;i'5 Pa¡;ivl1í'1, :-:lno tttll :-;íll0 vI'l1l1itms,. 
11'11 ¡tl'lfis y lllltlYU lIH.'!:H~;¡; 

H(!::;ultrmtlo !tt!(J (111 II d n lWí~'n de 
:W~!l 01 Sí'. M:u'tI!w1. n(,l'11tm¡~tl ill!<lt6 
ll11IWllmnn'!e )lll petliJi'Jll, al(,:~lInlti) 
ItlW fll so tienen t'n ('tWllla J"" :<ílií:! 
n¡e;¡Of! y si4tO (Has dll ohnun 11 ¡¡ue 
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tiene derecho 1)01" ¡os suceSos revo
lucionarIos de oütubl'8 de ;1934, llega 
a completar los veinticinco <~fi.os de 
servicios abonahles que se requieren 
para tener pensi(m de reUl'O; pero 
también l!, filé del.}.egadl1, én acuerdo 
de 18 de agosto na 1949, porque si, en 
efecto. reuma los veinticinco años de 
servicios Con abonos Cuando causó 
baja en el Cuerpo, se halla;ba ya 
pl'escrit<l su derecho, por haber de

'jado transcurrÍr desde aquella fecha, 
la de 16 de octubre de 194¡, más de 
ci~co años sin solicitar el oportunO 
senalamientQ; " 

Resultandlyque . contra eSÍ/o}" acuer
do interpuso el interesado, .dentro de 

,plazo, recurso de reposiCión; y' en. 
. tendiéndolo desestimado por el silen· 
cio administrativo recurrió en :tlem-
pq y forma en agravios, alegando 
que Si, no solicitó.> antes el señala
miento de pensión fuá porqu.é hasta 
el 12 de abr;il de 1947 no obtuvo la de-

. claración de jubilado por qaber CUID-, 
lilido la. edad l'sglamentarla, sin .que 
a lmrth' de esa 'fecha. havan transcu
rrido los cinco mios de~ plazo pl'es
criptivo; 

Resultando que la Sala de Gohier~ 
no (te! Consejo Supremo de Justicia 
Militar, al (lesestimll.r íiXpresll.mente, 
pero después di) Ü'ttnscurl'ido el pla
zo dol sile~lC.to administrll,tivo. el re
eUl'::lO l,r¡wio de l'tJl}osici(m, se :fImo 
(lalla en que «si 1118n lmíHem estuble
cnrSí>, como fecha del 1¡la?() I}l'escrlll
tivo d{J cinco mios la dO ao de mar
zo (le ltl.i1, 'lUO es la {{{JI 1)ecl'nto ¡lOr 

'01 {lila se concl'diú al (le ln 
Polh:ia Armada. y d1.l fue-
¡'{j.n aplica(lu¡;; las dillposiclonoR tllW 
regulan <11 rotiro do lti, Gtl(ll'cUa Civil, 
{'ti (lvi<louto no ctulllta con los vcinti~ 
cineo mios {le s(ll'vinios y abonos que 
tlxige (!1 artículo noveno, tarifa U) ,sú
gmüla dí:!.!. Bstatuto dr.l Clases Pasi. 
vas pum tHner dOl'ocllo a lHlnsión {le 
rotiro, y aun' cuando el interesaclo 
(lico que le cOl'responden seis meses y 
dj(!CÜl1HWO Mas .do abonos por los su" 

.. (WSOH l'Ovolucionar1os do octubre dH 
1tl:l4, lo ciel'to es ({11o. dichos abonos 
no (¡OIlstan (in ,(ll oxrHJdiontl'l; 
. Vistos la !,üy do 8 de marzo ele 194'1, 

Jos' artículos 8, !)2 Y 94 del vigente 
l';¡;to.tuto do Glasas pa.sivas y la; 01'
<len ün la Prns:ittl.lncia del Gobiorno 
ÜO 25 do . .j ullo .d.(l 1935; 

Cousidoramlo que el presént('! r(1-
mU'!lO (lo agravios pla.ntea dos cuestio· 
~ws stlcosivas: Primora, si él reen
l'l'Onte roúno, conttlmuos, l\lS afios dt! 
sf'rvic!.os necosarios para tener d(3-
rocho it l)onsión ~te x'e'th:o, y s!2g'undll, 
¡;;i en el St1¡)11osto de quo le asistiera 
Ül'\to d<-!r(¡ollO, se !lalla ln'ésm'ito por 
lllí!J<11'. dojado t1'ansc\ll'1'ir 01 pl.n,zo <lo 
\llllO{) mi N! qUOfll l~stfl.tuto (lO Clas(;s 
l'asivuH cstí1blÜ{ltl I>ara SOl1C!tll,l' 01 
¡';üfíl11n,mWuio dI} 1)N1Siún; 
. t~()m!lu(lrn.rl(l(J, on mtn.nto il. 1rt Ilrí. 
mCl'i~tnt()stl(m, (¡un 01 rccHl'l'outo to· 
nito o.cl'()(UtlUl(}s y l'!)OOfHIOltI.OS en 1m 
llrnprwsta do ·l'otira veintiouatro Ml{ls 
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y nueve meses de servicios abonables' 
en la. fecha en que causó baja,en el 
Cuerpo, , tIempo de, servicio al que de
ben sumarse los seis meses y siete 
días que en virtud de lo dispuesto en 
la. Ley de 2S de lioviembre de 194,1" le 
corresponden~~11 recurrente en 'concep~ 
to de almuo de. campafi.a por los Sil
cesos revolucionarios de Asturias, se
gún certifica la: Jefatura de las' Fuer
zás de PoJIcía Armada de Barcelona, 
que es el mismo org~nismo que for~ 
muJ,ó la propuesta de retiro, certifica
do que obra en el expediente, y si 
bien es de fecha posterior a la reso
lucióu impugnada, se' hace consta),' 
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tlevuelva el e:ll:pediente al Consejo< 
SUllremo <le Justicia. Militar para. que 
sellale al recurrente el haber pasivo< 
que por sus años de serviCIO le co
rresponda.» 

Lo que de orden de Su Excelencia. 
se publica. en el Bol(¡íirt. Oficial del. 
Estado para conocimiento de V. E. y 
notiñcación al interesado, de. confor
midad Con lo dispuesto en el núme
ro Primero de la de esta Presidencia. 
del Gobierno de 12 de abl'il de ;1945",. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
, Madrid, 2;1. de septiembre de 19¡¡{l.~ 

P. D., él Subsecretario, Luis Garrero_· 

. en el mismo ,que se expide por ha- Excmo. Sr. ~fj.nist,ro del Ejército~ 
berse exfra,,'iMo otro anterior de~fe- '. 
cha. 4 de diciembre de 1948. que se jn
corporó a la primera' petici6n, y como 
con este abono se reúne un total de Exémo. Sr.: El Consejo de ~linis
más de veinticinco' años de servicios, tras, con fecha 23 de junio último. 
es evidenté que el.recurrente llegó a tomó el acuerdo que dice. así: 
perfeccionar su derecho a pensión de «En el recurso de agra.vios promovi
retiro' con arreglo al articulo octavo do por doña Benita Campos Pérez. 
del Estatuto de Clases Pasivas, que contra acuerdo del Consejo ~upremo
es de aplicación al interesado porque de ~ilstieia Mi1it~ ¡elativo al haber 
so llallabaen !l.Ctivo al publicarse la pasivo que le fué se:ñalado como viu
Ley orgánica de la Policía., de S de da. del gua.rdia. ciVil primero D. Lu-
marzo da 1941; easArto ArUgas; y , 

Considerando que resuelta en sen- llesulta.ndo qusel guardia civil den 
tido aflhna.tivo la. primera cuestión, r.uco.s Arto ArUgas falleció en el l).¡l

haÍ'lta. l'(l(lo!'rlar, l'os!locto a la ségunda, eidente ferroviario ocul'l'it1o (\1 día 12 
qne según el artículo 92 (lel Estatuto, '110 !olJroro de 1949 cm el tren expreso. 
las l1i1nsiones de retiro lla:brán de so- Húmero 003, de Barcelona a Madrid: 
]i(lital'flC <1entl'Q (lo los citwo 3.110$ si. li.l1snltllmlo <lUO solicitó su viuda, 
guitmtf's ;t la. fecha de notificación uoña Benito. Campos Péroz. el opor· 
{tel:lcuí.lr(!a d.eclal'atorlo dé di.cha si- tuno sol1o.1anliGIlto do pCín¡,¡i(m, y el 
tllaüión. y.esto aun {In los Sl1.pUOStos Consojo Supremo (le Justicia Mmtl11~, 
11(1 sepal':lci(¡n d(ll sel'vic:io. pues las en Bu de ssptiembte de 1049, estim6 
dmlas (lue pudieran surgir aceroa {le el caso comprendido en los artíCUlo.; 
la intel'fll'Htacifm fllll artículo U4 q,le- 6S y 71 del Estatuto de Clases Pasivafh 
<lal'oll resueltas con carácter general y acordó reconocerle 01 del'e0ho a uno 
POl' la 0}'(1011 de la Presidencia 4.01 pensión extraordinaria de 5.GlO "pese· 
Gol!iol'Ilo {le 25 det julio (le 1935,. en la tas, e({uivalente al 40 ll01' lO!). (1(11 suel~ 
Q1W se dCtJ!ara: «Para que los fun- do rcgnlador de '5.0<i() pesetas, irwre· 
f\ionarioíl p(¡lJUCOíl, eivile::; y. milita- nt(mtaclo 011 (¡(JO nesetas, eorl'espon· 
res,. a quienes se imponga la pena de dientes a dos (fllinqmmios acumulo.
Mparación del servicio tengan dero- bIes; 
ellO a hacer efectivos los !laboros po.- Hesnltando que contra (JI acuer(lo, 
81v05 ({UO lús r(\(lonO(l(J 01 n.rtüm!o 04 anterio!' interpuso la recurrente re, 
del Bstatllto ¡lO·CIo.!HIS Pasivas, es neo curso de reJ/osi«ión en soliC1tIHl dC' 
cesarlo (!lle por los Ministerios de quo sellalmuiento de pensión (lqllivalente 
dopellClan so t'I.eclare .. cuanelo sea pro· a. lá totalida(l del' SUGl(lo, rocurso dc/ 
cociente, que se hallan en sitl1nci6n 1'¡¡posición tille fué desestimado ex
de jl1biln.<los o tle l'otlro.t'los, por con pl'csanwnte en '1 de fílllrot'O ¡le 1950, 
(;n1'1'11' .en ollos l~s C01Hliciones mdgi· IH.m;¡Ue 01 Consejo Supremo dI) lusti
das. p01' los artloulos 6, H, 4f~ Y ;,5 oia.l\Ii11tal' ontoml!ó que el supuesto no. 
!Ífll eXIJré<;ado texto' legal» ¡ ostaba (Jompt'flfl(Udo ni tm el artículo< 

Qc)t1sidol'ündo que esto. declaración, OS ¡lel Estatuto, pue~to quc. el acot
cuy:. llotif1ü!l.CÍúll ah'vo de punto de dente no sohrevlno en acción de al'" 
rmrtida. ou 01 CU!XlllUtO tlol plazo Pl'{)s. mas, ni en el artículQ Olí del prolllÚ' 
cl'iptOl'io, no' tuvo lugar paro. 01 re- (morpo legal, rodnctaclo por 1~ l~Oy de 
CUl'l'llnto lla.sta 01 :12 do abril do 1947, 18 do marl'.O de 1044 y ttmplH1Ilo por 
y que, por lo tanto, su petición de M.- la ¡,ey de. ,17 de julio de 19<i6, ya que· 
hor })!lslvo. formulad(\, por. primera ostos preceptos sO refieren o a los an
voz f111. agesto do H)4.7 'Y' rettel'ada . \31 ¡,tdelltos pl'oriuoidoa en la exp(jrim(jll' 
\) do mayo do 1940, tlstabn. dontro dG tllcit'in y mannjo de arrrms lió guol'ra 
pInzo. o Il. ~O¡¡; ooul'rldoB tm pr(tfltiC!l3 l'tlgln. 

DI} {lon.1'ormidntl con el dil1tamen montltrlns pl'oplf1.s tlo 111. OSlH'\c1n1ido.li' 
(imUido 1H>I' 01 (~omwj() de l~stnd(), í'l ti obl1gtttnriltS Bl1 01 oUl111(l{j nrllito:f. 
COtl!H)jO {tn MlnlM'Ll'Oi'l Ita rmntel[o (JS. clr(ruustuficlas o.mbns 11110 no iloncu· 
Umm' el. prflf!ento rMm~so {lo agro.- rrOfi en 01 Dl'OS!UltO caso. eu (jI qua' 
v!ül'i, y OH Srt oonSí~OU()ll(lJI1., q;!lO auu- 01 siniosf,ro ocUl'ri6 on un t),(J(\idmlte
lada la. l'fls'jluoióll que so impugna, IHl Ot'(Unario ¡101 sorvioio. (IUO no entra..· 
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fiaba. riesgos extraordinarios ni oa
tastróficos ; 

Resultando que en :12 de enero de 
19'50 interpuso la recurrente recurso 
<le agravios, cnyas alegaciones fue· 
).'OIl ampliadas por otro escrito pre
sentado en 4 de marzo del mismo 
afio, manifestando en uno y otro que 
su esposo falleció como consecuencia 
4cl atentado realizado por los ene
migos del orden público; que el fa· 
llecimientOr sobrevino como conse
cuencia del fuerte c:schock" traumáti
co producido al resultar aprisiouado 
el causante entre unos~ vagones y sa
lir éstos proyectadoS' al fondo del 
abismo, por lo ,que debe considerar
:se como, muerte:o fallecimiento cau
sado en servicio de armas, ya que, 
'Contorme a lo 'dispuesto en cl artícu· 
10 107 del Reglamento Militar de la 
Guardia Civil, el guardia civil en un 
servicio especial se halla constante· 
mente .de facción,. ; manifestando 
asimismo la recurrente que el luz
gado Militar Permanente núm. 2. de 
Barcelona, instruya la correspondien-

. te causa. de averiguación de las res
ponsabilida.des derivadas .del sinies
U'o, 10 que es, a su juicio, prueba pal
marla. de la. existencia d~el acto de 
st\DQtnje; 

Vistos el Estatuto de Clases Pasi
vas, artículo:; 65 y SS; la Ley de 17 
de julIo de 1916 y el Reglamento para 
!tí apliea.cUm del Esta.tuto de 21 de 
noviembre de 1927; 

Considerando que el problema plan
teado en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si, falle. 
cid() el causante como consecuencia 
direüta de un desca.rrila.mionto del fe
l'l'ocarril en él que iba prestando el 
servicio correspondiente, tiene dcre
{'ho la viuda, dOfia Benita Campos 
Pérez, al sel'ialamiento de la pensión 
extraordinaria .de1100 por 100 del suel
do disfrutado por su marido; 
. Considerando que el supuesto no 
puede, evidentemente, inoluirse en el 
artículo 65 del Estatuto ni en la Ley 
de 17 de Julio de 1946. toda vez qUí:! 
no se ha produoido por accidente mo· 
üVa(io en la experimentación. mane· 
jo o onsayo de armás de <guerra, pro
yectiles o gases tóxioos, ni en cual
quier o t r a práctica' reglamentaria 
propia de la especialidad u obligato
ria on el empleo o oategoría militar 
{fue so ejerza, toda vez que, oomo ya 
ha sostenido esta jurisdicción, es. re
~lttisito indii\pOflSabla para ,la aplica
<llún de oste artíoulo que el aooiden
ta se prod.llzoa oon ooíl.si6n de alguna 
l)l'úotico. o ejor010io (lÚe ontra1i.orí por 

'sí mismos P (JIígrosl dad, cirounstanoia 
que (!vi(lolltorrH;nW Ha corlllurre en la 
Pt'llsto.ef<ÍH tIA un sorVioio de vigUan
c!a 011 1m 1,J:Oll; 

CI,)tlsldm.'undo (llUJ tltlrlP(¡(lO pUede 
ittclnirso 01 11l'OSontc caso en el al'
tioulo 11r. (In1 Bstat1l10, 1'odl1ol:ado con. 
forme a lo (U~PU(!Ht{) on la. 'l,ey de 18 
de mar2lo de 1944, toda vez que no 
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aparece suficientemente probado .en de 1924», existiendo en ella., por tan
el eJi.-pediente que la. muerte del cau- to, derecho a. la pensión solictada; 
sante :tuera producida tten defensa del Resultando que el Consejo Supremo 
Estado o del orden piwlico», ni en el de JuSticia Militar, al resolver expre-. 
servicio de armas propio del Cuer- ss. y tardíamente sobre el recurso de 
po; y úlÚcamente si, concluida la reposición; de~idió. mantener el acuer
causa instruida por. el Juzgado Mili- do impugnado por no haber variado 
tal" Permanente núm. 2, de Barcelo- las circunstancias que sirvieron de 
na, apareciesen determinados hechos base al mismo; 
que sirvieran de base para reconocer Visto el articulo primero del Es
a la recurrente derecho a la pensión tatuto de. Clases Pasivas,elRe81 De: 
extraordinaria, cabría modificar en creto, de 22 de enero de·1924, la Ley 
ese sentido el acuerdo del Consejo de 18 de marzo de 19M y sus disposi-
Supremo de Justicia Militar; ciones complementarias; 

Considerando, por las razones ex-, C.onsiderando que para de~erminar 
puestas, que procede la desestimación cuales sean, s;upuesto que .exIstan los 
del recurso . derechos paSIVOS que a su muerte 

De confo~midád con el dictamen pu~o. c~usar el· maestro. herrador de 
emitido por el Consejo .de Estado, el Artillerra . s~ñor E.~tr:me:r?- Cá,!vo,. se 
Consejo de Ministros ha resuelto des. ha de acudIr a la leglslaclÓ~ anterior 
estimar el presente recurso de agra- al Estatuto de Clases Pasivas, con
"iOS.D ~ forme al artículo primero del mi.smo. 

Lo que !le orden de Su Excelencia ~?es~o ~e se trata d.e. un funclona
se puhlica en el Boletín Oticia~ dl.lZ no m¡p:e:;!,-d~ al Sel'VlClO del Estado 
Estado para conocimiento de V. E. y con anterIorIdad a 1.l> de enero. ~6' 
notifica.ción a la interesada, de C011- 191~ que no se hallaba en ~ervlC!O 
formidad con lo· dispuesto en el nú. a.C~lVO en 1, de enero de 1927 1lI VOlVIÓ 
mero 1.0 de la de esta Presidencia a el posterIOrmente; 
del Goliíerno de 12 de abril de 1945, Considerando que esta legislación 

Dios guarde a V. E. mUchos afió;;. anterior a~Esta~uto v.e!l!a :s- estable
Madrid. 21 de septiembre de 1950.- cer ,una lmnli<llta dlstmClón . entre 

p, n., el SubSllcretal'io. LttiS Oarrero. funClonarios. incorporados a Monte-
pítl o protegldos por el régimen de 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército. pflIl.slones del Tesoro, que causaban 
dereohos pasivos en favor de sus fa
miliaS, y los no protegido~ o incor
porados qua, en, principio, no los cau. 
saban; pero respecto de un grupo de 

Excmo. Sr.: El Consejo de Minis- estos líltimos los funcionarios perte
tras, con fecha '1 de julio último, to- necientos a. los llamados Cuerpos po
mó el acuerdo que dice así: litico-militares, Siempre que hubieran 
"E~ el recurso de agra.vios ínter- ingresado al servicio del Estado con 

puest<l por dOl1a Enoarnación Pérez anterioridad 0.11.0 de enero de 1!l19, se 
C~nteno contra reSOlución del Con- dictó una. norma especial. contenida 
sOJo Supremo de JusticIa Militar de en el articulo tarcero del Real Decre-
8 . de septiembre d~ 1949 que le .de- 'to de 22 de enero de 1924, según la cnal 
mcg~ el. seI1alallllCllto de penSIón aquellos funoionarios, aunqúe no es. 
de VlUdedad.; y tnvieran incorpqrados al Montepio 
Resul~a.ndo que la saliora Pérez Ceno Militar, legarían pensión a sus fami. 

tano, vlUda del maestro herrador de lías en los términos·y cuantía que en 
primera cl{¡.se de. Artillería D. Juan los artículos primero y segundo del 
l,lixtremera Calvo, solicitó del Cons~- propi<l Real Decreto se establecían' 
J~ Supremo de J\l~tfcia Militar .s~ Considerando que el Real Decrét~ 
L sefialara la penSIón a que huble- de 22 de enero de 1924 se encuentra 
1'(1, Jugar «como comprendida en el vigente ya que si bien !ué alcanza
~st.atuto de Cl~ses Pasivas y dispo- (lo por. 'la revisión general de la obra 
SIClones posterIOres_.; legislativa de la Diotadura, ordena-

Resultando que el citado Consejo da por el Decreto-ley de 15 de abril 
supre~o acordó, en S (le septiembre d¡~ 1931, se declaró expresamente su 
de 1949. denegar la solicitud, por subsistenoia total por el Decreto de 
ouanto al maestro Extreméra, según Hacienda de 22 de abril de 1931, ele. 
constaba en. el e~pediente, habia pa- vado a Ley en 9 de septiembre del 
sado a la SItuacIón de retirado for- mismo afio' 
ZOso por edad en 6 de octubre de 1924, Constdera'ndo qíle el ca.úsante de 
focha en la que' los de Sll categoría In. recurrente pertenecía al Cuerpo 
no se h!l~lo.ban incorporados al Mon- p()Utico-ml11tar de Herradores de Al'. 
t(!p!o MIlitar, P?r lo que no causaban tillaría (que después fuá refundido 
Voosio!les ele vmc1odad;.. (Ion otros varios der,llírados 8. extin. 

l1osu1t¡nldo quo nI l1CUOl'(lO monoio, guil' 011 01 Cuorllo Amdlinr SUba.ltél'. 
Wtdo fu() rOCUl'rido. en roposioión, de- no del I~lórolto por la. ¡,ay d.e 13 de 
negado, por s11onoio o.dmillistl'at1voJ müjto dO lli32) Y hu.ll!a. 1tlgr(~sa{lo al, 
y on o,gr¡wios, ttlogliufloso por ln. ro- I>orv!oio dl'l Estado con anterior!. 
Gurrento (1U(! 11\1 to.Uoc1<lo esposo eSO altd n. llrimero do (mero do 19W, por ' 
ollcontraba comprendido en los bena- lo que, aun no incorporado al Mon
flctos del Real Decreto de 22 de enero tepio Militar, causaba.n en favor de 
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su familia las pensiones previstas nútiftc3.ción ~ la. interesada, ~ eonfOl'~ I e:q>resan," quedando dichos oficiales 
por el Decreto de 22 de enero de· me a lo dispuest9 en el mimero pr1- i en la situación prevenida en el pá-' 
19-Z4, dicto.do con anteriol'idad a la mero de la de esta Presidencia del 1'1'0.1'0 segnmlo del artículo 2." del De
fecha en que el señor Extremara Cal· Gobierno "de 12 de abril (le 1945. creto dé 23 de septiembre de 1939 
'lO pasó a la situación de retirado Dios guarde a V. E. muchos años, (D. O. núm. 4) : . 
forzoso por e<lo.d y siencl0 por :tanto Ma.drid, 21 de septiemln.'~ de 1950.-:' Teniente de Caballería. del Regi-
aIllicable. " P. D., el Sl:lbsecr~tario, LItis C(U)·8}'o. miento de Cazadores de España mí-

De conformidad con lo tlictamina- mero 11 D~ Julio Colmenares Pablos. 
úo por el Consejo de Estado, el Con· Excmo. Sr: Ministro del Ejército. Teniente de Infantería del Grupo 
sejo de MiIiistros ha resuelto estimar de Tiradores de" !fni núm 1 D. José • 
el presente recurso ,de agra'{ios, re- [Del B. O." del Estaao núm. 210.) :Madrid López. . 
vocal' el acuerdo del Consejo Supre- Teniente de Infantería del Grupo de 
mo de Jnsticiá Militar impugnado, Regulares de Larache D. Julio Lo"bo 
deqlarar el.' derecho· que, conforme Loll0. " 
.al Decreiode 22 de enero de 1924, Ilmo. Sr,: De conformidad con la Teniente de _4.xtillerÍa D. Francisco 
asiste a la. recurrente a percibir. pen- 'p;ropuesía de V. 1., .., " ~el'l'ano Ochando,: delUegimiento de 
sión en concepto. de viuda del he- Esta Presid,mcia ,¡del- Gohierno ha Artillería núm.· 43. -" 
l'rador D. Juan Extremera Calvo, v tenido a biert destinar al Gobierno Dios guarde a V ~ l. muchos alÍos. 
ordeñar la remisión del expediente del Africa Occidental Española, como' Madrid, 20 de septiembre de 1950.
al citado Consejo Supremo para que re~solución del concurso· anunciado P. D., el Subsocretario, Luis Carrero. 
por éste se efectúe el oportllIlo se- en eÍ BoletinOfieial deL Estada 'nú-
fialamiento." mero 1~8, de 28" de mayo, y en el DIA- Ilmo Sr. Director general de Marrue'. . 

Lo que de Orden de S. E. se pl1' lUO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EJER- <COS y Colonias. 
bliea en el "Boletín Oficial del Es· GUO núm. ""120, de 30 del mismo mes, 
dOn para. conocimiento de V. E. V a los tenientes que a continuación (}lel 11. O. det ,. Estallo núm. 211.) 

ADQUISICIONES ... CONCURSOS 

ESTABLEOiMIENTO OENTRAL 
CE INTENDENCIA 

A lus ¡U(lZ llOl'(tS lIél ma ¡;l do (';(lc 

tlllwo llí'¡Jxi!uo ;Y (ln la Srlla tlo Juntas 
(lo {'¡¡te Ei'itablüllimimrto C:fmtml <lO 
lntml,lürlcia (avüflida (lo la Cimlad do 
BOJ'enlona, :ln, Matll'i(lJ, 5fl ct'lolll'al'tt 
un $ogun(to flOfiCUt'í'\º, IlUl'a la ad([ui
siui6n (to: 

"' 
3.103,60 "ni. <lfl tela ¡llanca, ele no cen

tímetros. 
346.75. m. (le tela azul ~<l() 80 cen

tímetros. 
14,912,fl4 rn, (f,e retor orudo de 1,% 

contímütms. 
13.037,80 m. (le rotol' ct'ndo do 00 con· 

tímútl'oll. 
40 C:lI'rfIÜ)S '¡Ir¡ hílo caqui del mí, 

l1wro jO. • 
1.mm Cltl'l'tJt¡)S <lo hilo bltlncJo del mí-

. mero 10, 
272 hOliinaR (lo hilo núgl'o <lel nú· 

mnro·4H. 
a.a71 bobinas ele lino blanco del ml' 

HHll'() .¡(I, ' 
4:H, euhl'e eftlUaí'\ ¡HU'a jnfüf; y !)ti· 

fir;lalnf" 
4tH toalJl11'1 Vtirn ofielaloH. 

l:,.íW(l ]!ttl'HH de ul¡ml'gatíLl! pum 
tropa, 

;¿,GIJiI, ml}¡¡'(l mWHlS lHn'u tI'olla. 
1..lHla lJUílf\8 tl}l HWlli.mm,. 
a,fl\!O [¡mUas !HWlt tl'¡)lHt. 

lHu'n 01 Kl'f'Vtt:.lo (Iti l1nHp.ihtles '(Plan 
t¡t¡ Lllhül'l'l' tin l!l~ill) 'l\i~\'!lo flWl'¡¡U 
utlqnh'ídJlS 1'11 i'l nn1.l'I'!ul" 

Pll,l'ílc ¡;¡;¡ü\ tl!lUnW'l4n t!lwd:m I1U vl· 
~l'Ot' 10:4 l\.IlW,~1l1' (1.í' t:nmHníwltlfl t¡1(:nl· 

(lB", ;,~ 1l'gall'8 Imhliílados cm (.1 !lIAntO 
U¡'UiJAT. nill. :vrm!8Tlmto nm. 1~,lllncr'fO 
n(¡mlll'ü 14:~ Rolefín OficiaL llí~l 1?¡¡· 
tallo núm. ti;} ft!'(llUtí'\ f!G Y ít7 ttí) 
jlmle} último. l'('SpMt!vnmentn. 

l':stOí; ])UtlgOS tambiúu üstun eXrlUm¡· 
tos en 10~ Jefatura tlo! n,~ton tOLlos los 
días :ro horas luJlóral¡leíl. dontie 11\1e· 
don Síll' COli!lultU,ílo8. 

Serti, t:oUlHci(¡n lH.'llCií'\u, para. tomar 
parto on el CmHnll'SO mivitu' al Esta
hlo(jimiento Central muestras por d11-
11licado (dos nIetros de tejillo o {los 
bobinas (} dos tmi(ladell de 1m; dOl!Hls 
~ll.:rtíoulos} p¡mt SOs' analizadas. mellO 
I'nvro, lJl'I"cisamentrJ dirigido a¡ Jofo 
,1el Detall de este Establecimiento, SG 
so Ilará (ln l}(tquctes osobrm; norra. 
dos, sin membr¡lt(í ni indiülioión 'de 
pror.cLHmcia, y su.! cto a ca\lu muostra 
llevará un e;1l't(m con un lema (el 
ano,} <lOl1stará en el pliego el0 oferta). 
11:1 onvio <le Gstas rnuofiltl'ftS se erec
tuará con la sl1fic1<mte aníioipa<li6n. 
dÚt1(!óse liOI' 110 rccihIdas las que lle
gucn df!spnés de las (loec horas dol 
dfrt 7 del pl'óidmo mes ilfJ ootub1'e, 

El tmportr. dQ oste anuncio será sa
tlsfücho .a 111'ol'l'atrJO ül1tro los Q<1ju
dícatlll'ios. 

M¡úlritl, 28 tlH !lopt1omln'o de l!1¡)ti. 

Núm. 1,1.1):1 

JSSTABLJSCIMunlTO CENTRAL. 
DE INTENDE~CIA 

Oa!10UfaO 

A ¡(tí! <11(1;1; lHwas (Jol (Hn tI flJ\ octu· 
1m) lH'(¡xilllO y on 1ft Rnla <lo Jnut!lS 

dO Cí'\tl.l l':!5tnl)lnabn:hmto Cenh'a:l de 
Intúmlmlf\iá (lo la r.lndatl de 
I~ar('.tllmm, Mrulritl?, !lO cíllllbl'ut':¡ 
UI1 seg'lmdo{louc.tU'ilO !lfrrn, ltí. miquisi
cWn de: 

l.íiOO.Oflí) ¡le toallas jH1l'i1 tropa, 
G,í-~HO gorras para :mol1faflel'o. 

112 bols(t!5 ropélración {'"quíes. 
100.000 m. {le troTlúilla mtc¡'U'!l().(la.. 
32;2,400 In. (le cinta Nanea tle 2 con- . 

tímetl'os. 
tíl.í!50 llobinas do hilo negl'o del nú~ 

mero 40. 
:t.99D m. de cinta caqui, 

pant 01 S(~r\'ieio do Vostuario (Plan 
(te Labores do 1950), que no fueron 
fHlf[uil'idos en el anterior. 

Para este eom\'lll'SO qU51ílan en vi
gor los pliegos de comli(;ioues tétmf· 
nas y legales llUblicmdos en el DI~lUO 
OllrmAL lJEL 'MlmSTlmw rmL :f~;¡¡:;HC!'l'() 
!lÍ!nlfll'O 1ija y lMlet'ín ()fü;'tal t¡e~ r';5· 
tratO mlru. lfJ1. drrfeolms 9 ylú de ju
lio próximo lHtsadú, 1'(!i51)¡;)ütiva:m.ente, 
(Jxcüpto 01 precio limit~) da la::; gorra.s 
partí mtlntnfii3l'Os, Clue Sé fija en 32,81) 
(tnlintu, y (los ll(Jsetás ochenta y cin· 
(JO i;tilltlmm.¡), ¡m lugal' dol <le f¿7,3f1 
(vüiui !i51eto peseta!! non tl'einttL y uué· 
vo e(~lItiU!oFl) que rlgi:ó en el ¡mt~l'jol' 
cnW1Ul'i;;tl. • 

}>;$1qii llliügos üunhiCiH üSilw H.xpttml· 
tos on la .fHfntura ütll Detall todos los 
¡¡¡us y .JW1'ttS· larJO)'uh!os, ¡{ümlü pilO-
11"11 Kt\j' til1l$1tIta¡t(Jfi, 

8ot'(. (j/;)ntUeiCm I)l'{1(l:lH!t pflrt. tomar 
pío'tU 1111 (\1 Cf}tt(lllrSír Nwlílil' nI l·jstlt· 
hll'nlmiouio G~\ntrjtl muüfitrn8 11m' tlu· 
!,lJ¡<¡ul(l (¡I.ol; lll'IIl\Üllfi n {tn$ metl'()s, {} 
d,m; (lo mula 11'1111 (1(\ los 11 f'w:ls efeotos) 
llfl.l'H, flHl' tUlallzf\ill1s, UÜllw Ollvío. l)l'C· 
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(dsamcnte dirigido al jefe del Detall 
de este Establecimiento. se harll en 
paquetes o sobres cerrados, sin mem
brete ni indioa.oión <le pl'Ol\t'uencia, y 
sujeto a cada muestra llevará un car
tón con UIl lema (el cual constará en 
el pliego de oferta). El emio de estas 
muestras se efectuará con la suficien
te anticipaei6n, dándose por no reeí· 
bid~s las que lleguen después de las 
doce horas del día. 6 del próximo me::; 
de octubre. 

El importe <le este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catario:,. 

~Iaclri(l, ''27 de sf'l1tielIllSre de l!};)tI. 

::\úm.1.19" P.1--1 

29 de septiemhre de ;t!)líO 

El l)W.'go de ÍJases PI)!' el {1Uf' $.e ha 
de regir ésta., se encuentra. lie mani· 
fiesta a:::imismD en la Jefatura del De
tall de este Parque para quienes lo 
dt\seen examinar. 

El importe del a:IlUncio será de 
euenta. del adjudicatario" 

León, ;:6 {le septiembre de 1950. • Xúm. 1.100 p.1-;t 

GRUPO FUERZAS REGULARES 
INDlGEKAS DE INFANTERIA 
LLANO AMARILLO NUMERO 7 

5 Bombos. 
10 Tambores. 

;1 Triángulos. 
2, PlatillOs. 
3 Panderetns. 

1.135 

30 Pares de baquetas. 
;!-5 Arillos <le parchear . 
SO _-uos grau<les. 
13 Bordones. 
15 Tornillos templádores. 

- 40 Uaves de ta.mbo!', 
24 Llaves de caja. 

, SO Tudeles de gaita. 

~Ielilla; 23· de septiembre {le 1950. 

;:;;:¡¡cesi.tando-adquirh' este Grupo las Xúm. 1.lm P. 2-1 
prendas de vestuario y efectos para: la 
Xuba. que a contümación se rela-

. cionan, se abre concurso a fin de que 'ESTABLECIMIENTO CENTijAL DE 
PARQUE DE INTENDENCIA DE LEON los seíiores industriales que deseen INTENDENCIA 

< • tomar parte en el mismo, presenten¡ < 

Hasta las doce horas del día 9 del sus proposiciones y <,lfartas antes de Pl'~cisa!l(lo a<lquirir "este Centro, 
pr(íximo mes ele octubre se admiten la~ {loc~ horas_del dHl. 31 de octub;re 11:J.O(lij' im}1ermeahles < l'eglamcmtnrios 
llfertas en la Jefatura del Detall (le Uf>l CN'l'lell!e. ano, con arreglo al phe· I para. s e Ii o r e ~ jcfl"S, oficiales y 
~:'to Establedmiento para la venta. de ;ro de eOlllhclOlle::; r Il~azo~ do el1tmga, C, A. S. E" se admiten :pro¡iosiciones 
mil tr¡>scÍl'IÍtos veillte (1.3~¡) 1;:110s da m,pllc;¡tf\$ en las oftcmas del Grupo, I par (t ('1 cCllTespomliente CúllCm'sr) 
tI·tíl!o blancn do alg,'úúH y tres mil s!t:'IHlo ~e cuenta de los aílJUdiCa!a<l' lHl>lW. las doce lloras (\1"1 día 1,. de.
(loSt~i('ntos noventa (:J.~!tlOJ /le trapo tltl 1'JOS ('1 llflporte del ].lre50nte alHllWlO . octubre lwüximo, en lo. Jefniura ¡tel 
¡'cllo1'. t1l'{1ílHdolltn (1(, troceo <le ¡¡(iba.- , . I Dotall, domlo }luedon ser c(lllsnltaílüs 
nas, i'tmd'íts, cab0zales., y telas UíJ jer· l't¡'wlwl rll' I'l'stWuiii lo" plit·güs llo llttí'les fIue han (le l'e¡;ir 
gÚll. all¡mei() mínimo ti\: ~ pc¡.:(~tas el \',1 eí'ta. <lllCI1!islciún. 
tralla lJla.nco·y H el (le üfllor. 1.500 Fajas. El iW\lflt<!" dI' la 1¡llblka,·¡,"1! d.' e"l( 

m traIIO ohJeto 11u' Wllt~~ l¡vdl':1 ser ,:~,(lI)iI GalzolldlIüs europe.os. iLIilHlt:.io ilel'd. ¡JI' Cucllta {id :uijlHlie:l.' 
examillado por I]Uic.HH!S lo fleiif'llll. en 3.000 Pt\l't's de calcctin!."s. hu'¡o. 
10$ tllmacellc:,; de c¡.:te r"arqne, dn diez 800 Monm;. Ma<1l'l,l, i!S de 15cJ.íticmlwc <le :W;¡O. 
a doce de lu. maíltUla en 11üts labora· ¡UlO!) Camisas. 
bIes. • 1.000 Chil,ahas. );Únl. 1.1(12 

CITE El.. NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SBCCION AL AVISAR LA 
REMESA PARA SU PAGO a esta", Administración 

A V 1,S'O S 

• 
IQEGLAMENTO DE ILA ASOCIAC~ON MUTUA BBNEFICA 

• • < 

DEL ,EJERCITO DE TU3lUtA 

En cumplimiento de la Orden de 28 de fabrero de 1949 (D. O. núm. 49) ,está a, la 
venta en esta Administración, al precio de D O S, pesetas ejemplar, la, edición oficial del 
ltegl~mento de la AsooiacÍón Mutua Benéfica. del Ejército de Tierra. . 

I.Ja D,ireooión del DXARIO OFICIA!. suplica, ¡¡, los $p-:ñ9res Jeres de Cuerpo, Oentro o De
pendencla cursen en un 13010 pedido el de ejemplares que deseen los Jefes, Ofic¡ales y 8nb. 
oficiales <fe l(}s, suyos respectivos, a. fin <1e fa('ilitar la distribución. 

~:.Jüs envíos fj(~ ha,mn en paquete certificado, Cl\Tg-an<1o los gastos d<,l éste, y serán 00-. 
bra.clos con arreglo, a 1118 normas habituales. 

[;! DIRECCION 
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·NUEVOS PRECIOS 

• !La Superioridad se ha servido disponer que, a padir de 1 de octubre próximtl venidero, 
los precios de suscripciones al DIAlRIO OFICIAL y de anuncios en la Sección de Adquisi
~iones y Concursos d~1 mismo sean los siguientes: '. . . 

. .sUSORlIPCIONES ,ÁL DIARIO OFICIAL 
, , 

Por ~estre ... ,., ~.~ .......... "\ .. 0'_ •••••••••. _ •• o ........... . 

Poa.- semestre ~" . . V' o" o, ••• >r •• o" 0'0 •• _ o" ••• " ••• " .... oo •• 'o~ •••••• 

Por año .~ ........... ~ .... :: .... " '." ->-•• 0· ........ " "'0 o" ;., ......... , 

45,00 ptas. 
00,00 .» 

180,00 » 
El pl8.Z0 mínimo para las' suscripciones partieulares es 'tie un semestre.· 

ANUNCIOS EN !LA SECCION ADQUI1SICIONES-CONCURSOS 

3 ptas. 

tLos demás preciO's nO' suften alteración y siguen siendo: 
" 

SUSCRIPCIONES A ILA «COLBCCION LEGISLATIVA» .. . 

Por t'rimesue ~-(i,* .,,~ n,'\. ,f-.~ *", ,¡"¡;,,, •• il' .$~ ..... ~ .. .t ~''''~ **_ ,"'*fo *~. ~ •• "1Ii~ 10,00 ptas •. , 
Por semestre ~li'*., _Y- .... '! f~jj, 't ... 1f 1!'¡; •••• ~.~ ~;t* ln" W~. "'11* 1~" f.*"', *+* ~ .. ~ .... * 20-t OO » 
Por ,afio ,*,*iI' "t.~ ~t@oi\. .""~ .,,;¡¡ "'*. "" ...... ~. ~* .. ~ • .;~ "l!l1i ~ • .;, ,l!;~"* 4+,\< "Hn\ fe"'''' "''ff; ~'f'i" 401'00 »-

Las suscripciones a. la, «CoIeodón 'Legislativa:» han de ser tí un tomo completo, aun~ 
que :se satisfagan por trimestres {) semestres. 

EJEMPLARES SUBlLTOS 

Ejempl~ del DIARIO OFICItAIL del día ..• "'0'" .......... .. 

Idem íd. id. atrasadO' ""-, 1( ........... 811' r.."" ~'l!. ""11' "i'W- *". ,~JÓ~, _jf~1f ...... 't,,, 
Cuaderno de la «Colección Legislativa», .hasta 16 páginas u .. .. 

Madrid, 14 de septiembre. de 195~: 

CODI.OO PBNAIL 

0,75 ptas. 
1,50 » 
1,50 » 

LA nUU3CCION 

Se encuentra a la venta en la Adminfltrac1ón de este DllAt1UO OFICIAL y COLEO ... 
CION LEGISLATIVA del Ministerio del Bjército, al precio de CINCO pesetuS'°eiemplat', 
el Código Penal, «Texto refundido», aprobado por DeCU'eto de 28 de dieiembre de 1944. 

Pot ser estos ejemplares en p4pel .. y forma to iguales a los de Irt edición oAclal del Ctidlgo 
de Justieia Militar vigente, pe,l'mit<:nla encuad~rWtción de .. ambos textos leg~tes en' un solo 
jO'uto, con la consiguiente facilidad para Stl uso. 

lLos pedidos, más gastos de franqueo¡ sedn enviadO'a seglin las dlspostcioneti de la Su .. 
perlO'ridad publicado. 


